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C.R.V.005-A.J.
Villavicencio,Enero27 de 2021

Señora
JUEZA PROMISCUODEL CIRCUITODEMONTERREY
E. S. D.

REF.: PROCESODE RESPONSABILIDADCIVIL No.2019-0344
DEMANDANTE:CLARA CASTROACEVEDOY OTROS
DEMANDADO:MEDIMASEPSS.A.S Y OTROS.

ASUNTO: CONTESTACION LLAMAMIENTO EN GARANTIA
FORMULADOPOR BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARlA COLOMBIAS.A.

HECTOR YOBANY CORTES GOMEZ, mayor de edad, domiciliado en
Villavicencio, identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.511.306 de
Bogotá y con tarjeta profesional N° 121.905 del Consejo Superior de la
Judicatura,obrando en mi calidad de apoderadogeneral de SEGUROSDEL
ESTADOS.A. sociedad identificadacon NIT No. 860.009.578-6,conformea
la escriturapública N° 1213del14 de abril de 2019, otorgadaen la Notaría 13
del Círculo de Bogotá por el Doctor JESUS ENRIQUE CAMACHO
GUTIERREZen su calidad de suplente del presidentey representantelegal,
tal y comoconstaen el certificadoexpedidopor laSuperintendenciaFinanciera
de Colombia, documentos que se aportan, en la oportunidad legal
correspondienteacudo a su Despachocon el fin de descorrerel traslado de la
demanda y el llamamiento en garantía formulado por BANCO BILBAO
VIZCAYA ARGENTARlA COLOMBIA S.A., en virtud de la Póliza de Seguro
de Automóviles N° 101001607,para lo cual me permitomanifestarmeen los
siguientestérminos:

1.- EN CUANTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA
FORMULADOPOR BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARlA COLOMBIA
S.A.

1.- No me consta, que se pruebe en legal forma por cuanto alude a
circunstancias sobre una relación jurídica de la cual mi poderdante no fue
parte.

2.- Es cierta la expediciónde la póliza de automóvilespara la ambulanciade
placa IOP 735, sin embargo en el caso que nos ocupa se configuran dos
causales de exclusión contractual de la póliza conforme a las condiciones
generalesde la póliza.
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3.- Es un hecho compuesto. Es cierto que BBVA obra como asegurado y
beneficiario de la póliza de automóviles suscrita, así como la vigencia de la
misma.

Lo demás son pretensiones del llamamiento en garantía del cual desde ya me
opongo por cuanto en el caso que nos ocupa se configuran dos causales de
exclusión contractual de la póliza conforme a las condiciones generales de la
póliza.

11. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN
GARANTIA FORMULADO POR BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARlA
COLOMBIA S.A.

Me opongo a las pretensiones del llamamiento en garantía formulado en contra
de SEGUROS DEL ESTADO S.A. por cuanto hay inexistencia de cobertura
del amparo de responsabilidad civil extracontractual ante la configuración de
dos causales de exclusión contempladas en las condiciones generales de la
póliza.

De igual modo, me opongo a la solicitud de intereses moratorias por tratarse
de una pretensión improcedente. Es claro como el artículo 1615 del Código
Civil establece en qué momento se debe la indemnización de perjuicios,
indicando como inicio el instante aquel en que el deudor se ha constituido en
mora, denominándose estos réditos como intereses de mora por ser una
sanción para el deudor moroso, siendo sustancialmente diferentes a los
intereses remuneratorios que son aquellos devengados por un crédito de
capital mientras que el deudor no se encuentre obligado a restituirlo.

Ahora bien, es claro en el caso que nos ocupa cómo apenas se da inicio al
desarrollo de un proceso ordinario sobre responsabilidad civil contractual, en
el cual la compañía es convocado como llamado en garantía, por lo que sólo
existe constitución en mora con la ejecutoria de un fallo declarativo de
responsabilidad civil, la configuración de la acción revérsica con elllamante en
garantía y haya incumplimiento en el término indicado para el pago, pues sin
sentencia en contra y/o obligación clara, expresa y exigible no existe acreedor
- deudor, y por ende aquel contractualmente responsable no se ha constituido
en mora. Por lo anterior es improcedente solicitar intereses de mora pues no
ha existido incumplimiento alguno por parte de SEGUROS DEL ESTADO S.A.
máxime cuando el aviso de parte del asegurado se efectúa a través del
presente reclamo judicial y la compañía con su contestación procede con la
objeción formal por configuración de causales de exclusión de la póliza.

111.-EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA

1.- No me consta, por cuanto alude a hechos de terceros ajenos a mi
poderdante. No obstante lo anterior de la observación simple de los
documentos aportados se evidencia que dichas personas se trasladaban como
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ocupantes de la ambulancia en condición de paciente y acompañante
respectivamente.

2.- No me consta, que se pruebe en legal forma por cuanto alude a
circunstancias de salud de un tercero.

3.- Es cierto que ocurrió un accidente de tránsito, sin embargo no me constan
las circunstancias de modo de ocurrencia del accidente ni la existencia de nexo
de causalidad entre el fallecimiento del paciente y el accidente tránsito, por lo
que deberán ser debidamente probadas en el curso del proceso. Se resalta
desde ya que el sr. ROQUE CASTRO ZAMUDIO era paciente-ocupante del
vehículo ambulancia, circunstancia que configura la causal de exclusión 2.1.1
y2.1.11.

4.- Es cierto.

5.- No me consta por cuanto alude a un elemento probatorio el cual deberá ser
debidamente integrado y controvertido.

6.- No me consta, que se pruebe en legal forma por cuanto alude a
circunstancias personales de terceros, no obstante desde ya se resalta que de
la mera lectura de la totalidad de la demanda este hecho es parcialmente
cierto.

7.- No es cierto, por cuanto el sr. CASTRO ZAMUDIO estaba siendo trasladado
como paciente de la ambulancia y de la mera observación de los documentos
aportados con la demanda se evidencia que el paciente contaba con un cuadro
de cáncer vesical de alto grado, carcinoma arterial palpitar de alto grado
potencialmente invasivo, infección de vías urinarias y hematuria lo que dio
lugar a la remisión a urología y oncología.

8.- No me consta por cuanto alude a un elemento probatorio el cual deberá ser
debidamente integrado y controvertido.

9.- No es un hecho, corresponde a pretensiones las cuales deberán ser
debidamente demostradas.

10.- No me consta, que se pruebe en legal forma por cuanto alude a
circunstancias personales y laborales de un tercero las cuales deberán
demostrarse en debida forma.

11.- No me consta por cuanto se desconoce el detalle o detrimento patrimonial
para los demandantes, máxime cuando se alude a costos que son cubiertos
por otras entidades tales como la EPS, la entidad pensionante y el SOAT del
vehículo el cual fue efectivamente afectado a través de la póliza AT 1329-
35775241 suscrita por SEGUROS DEL ESTADO S.A. a través de cheque
entregado a GLORIA YOLANDA CASTRO ACEVEDO.
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IV.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

Me opongo a cada una de ellas, por no estar sostenidas en circunstancias
probadas, al igual que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como
se demostrará en el transcurso del proceso.

Me opongo a condena alguna en contra de SEGUROS DEL ESTADO S.A. por
cuanto hay inexistencia de cobertura del amparo de responsabilidad civil
extracontractual ante la configuración de dos causales de exclusión
contempladas en las condiciones generales de la póliza.

V.- OBJECION FORMAL AL JURAMENTO ESTIMATORIO DE
PERJUICIOS

Me opongo a la estimación de perjuicios efectuada en la demanda, toda vez
que la misma no tiene soporte probatorio alguno, por lo que debe ser
ampliamente probada en el proceso, resaltando que el artículo 206 del Código
General del Proceso, establece que quien pretenda una indemnización de
perjuicios debe estimar razonadamente los perjuicios que reclama; en el caso
que nos ocupa, me permito objetar la cuantificación del daño, por cuanto la
parte demandante no logró probar con grado de certeza los perjuicios
alegados.

Fundamento la objeción presentada, teniendo en cuenta para ello que las
pretensiones por perjuicios materiales, no se encuentran soportadas
probatoriamente, ni cuentan con fundamento fáctico y jurídico que soporten su
pedimento, así las cosas se desconocen los criterios básicos establecidos por
el legislador para tasar el valor del daño, lo anterior de acuerdo con lo
siguiente:

Con relación al Lucro Cesante:

La parte actora, pretende el reconocimiento y pago de una suma de $
108.000.000 de lucro cesante sin determinar quién o quiénes son los
legitimarios del pago, y se desconoce cuál es el fundamento de su pretensión,
por cuanto se desconoce el tiempo por el cual se solicita, el ingreso base de
liquidación, entre otros.

La existencia de un lucro cesante debe demostrarse, esto es debe verificarse
el ingreso de la víctima, la dependencia de quienes demandan y el descuento
correspondiente a los gastos personales y/o gastos propios. De la lectura de
la pretensión, se verifica cómo el apoderado realiza una tasación de lucro
cesante, sin demostrar la existencia de ingresos, la dependencia real y legal
de los demandantes, y sin que se pueda determinar cuál fue la edad
considerada para la liquidación. Por otro lado, deberá descontarse el
porcentaje correspondiente a los gastos personales, y que en todo caso
deberá liquidarse conforme al menor tiempo de vida entre el presunto
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dependiente y el occiso, máxime cuando todos los hijos son mayor~s de edad
y no existe presunción de dependencia respecto de ellos o de los nietos,

Conclusión:

En esta medida, consideramos que la forma como fueron tasados los
perjuicios de índole material y sobre los cuales se presentó la estimación
juramentada, no se encuentran debidamente soportados, así las cosas, por
tratarse de una serie de daños que no están probados en legal forma,
SEGUROS DEL ESTADO S.A. no podrá ser condenada al pago de dichos
conceptos y por el contrario el Despacho deberá advertir esta circunstancia
para tomar las medidas contempladas por la ley para los demandantes
peticionarios.

Por lo anterior se encuentran serios errores en la estimación sobre la cuantía
de las pretensiones y por ende se objeta dicha estimación en los términos del
artículo 206 del CGP por lo cual se solicita la sanción pertinente ante la
indebida tasación de la cuantía.

VI.- EXCEPCIONES

1.- INEXISTENCIA DE COBERTURA DE lA POllZA DE SEGUROS DE
AUTOMOVllES. POR CONFIGURACION DE CAUSAL DE INDOlE
CONTRACTUAL

El seguro es un contrato por el cual una de las partes (el asegurador) se obliga,
mediante una prima que le abona la otra parte (el asegurado), a resarcir un
daño o cumplir la prestación convenida si ocurre el evento previsto, como
puede ser un accidente o un incendio, entre otras. Al ser entonces un asunto
de carácter comercial, dicho contrato fue regulado por el código de comercio
en su Título V, señalando la normatividad legal que debe seguirse en la
aplicación y afectación de dichos contratos.

En virtud de lo anterior el legislador faculta a la aseguradora para establecer
las cláusulas contractuales, incluso aquellas de contenido objetivo, que se
constituyen en Ley para las partes en virtud del artículo 1602 del Código Civil
y 871 del Código de Comercio, donde la potestad de la aseguradora lo
constituye la delimitación de riesgos a través de las exclusiones como lo prevé
el artículo 1056 del Código de Comercio el cual indica: "Con las restricciones
legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los
riesgos a que estén expuestos el interés asegurable o la cosa asegurados, el
patrimonio o la persona del asegurado" las cuales conforme al artículo 1044
del Estatuto Comercial, permite oponer al beneficiario las excepciones que el
Asegurador hubiere podido alegar al tomador y/o al asegurado.

Bajo ese amparo legal, SEGUROS DEL ESTADO S.A. expidió la Póliza de
Seguro de Automóviles N° 101001607 con una vigencia del 22 de marzo de
2017 al22 de marzo de 2018, póliza en la cual se aseguró el vehículo de placa
IOP 735, marca CHEVROLET, clase AMBULANCIA, en la cual incluyó amparo

El Defensordel ConsumidorFinancieroes: Dr. Manuel GuillermoRueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Te/. 751 8874 E-mail:
defensoriaestado@gmai/.com

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N" 90-20 BOGOTA D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTA 3078288 - CELULAR #388 - FUERA DE BOGOTA 01800012

3010
www.segurosdelestado.com



SEGUROS
DEL
ESTADOS.A.

NIT. 860.009.578-6

de responsabilidad civil extracontractual, contrato del cual hacen parte y son
ley para las partes las condiciones generales y específicas de la póliza de
seguro contenidas en la forma N° 15/12/2016-1329-P-02 EAU 001A tal como
se indica en la carátula de la póliza, las cuales hacen parte integrante del
contrato de seguro y son ley para las partes, en su numeral 3 define los
amparos de la póliza, definiciones de las cuales se desprende que la misma
solo ampara la responsabilidad en que incurra el asegurado con motivo de
determinada responsabilidad civil extracontractual en que incurra, con ocasión
del o los accidentes que genere al conducir el vehículo descrito en esta póliza,
del mismo modo la condición segunda contiene el catálogo de los riesgos que
fueron expresamente excluidos en el contrato de seguro suscrito encontrando
especial consideración a las causales contempladas en el numeral 2.1.1. y
2.1.11 así:

En primer lugar, una vez verificados y analizados los documentos soporte de
la demanda, observamos que en el caso que nos ocupa el señor ROQUE
CASTRO AMUDIO al momento del accidente se desplazaba como ocupante
de la ambulancia asegurada, tal como se desprende de los hechos de la
demanda como del informe de accidente de tránsito y la historia clínica, pues
se desplazaba como paciente mientras se le efectuaba un transporte vital del
Hospital de Yopal al Hospital Cancerológico de la ciudad de Bogotá,
configurándose la causal de exclusión establecida en el numeral 2.2.1 de las
Condiciones Generales, al solicitarse indemnización por las lesiones
ocasionadas a una ocupante del vehículo asegurado cuando éste se trate de
"ambulancias", numeral que establece:

CONotCI6N SEGUNDA - EXCLUSIONES

2.1. EXCLUSIONES AL AMPARO DE iRESPONSASliUDAD
CAnLEXTRACONTRACTUAL

ESTA PÓUZA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA
CONTRACTUAL EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

1511212016- 1329 - P - 02 - EAUOO1A

2.1.1. MUERTE O lESIONES A OCUPANTES DEL VEHíCULO
ASEGURADO CUANDO t::STE SEA DE SERVICIO PU
BUCO O uso COMERCIAL DESTINADO AL TRANS
PORTE DE PASAJEROS, TRANSPORTE DE CARGA,
TRANSPORTE ESCOLAR y AMBULANCIAS.

En consonancia con lo anterior, también se configura la causal de exclusión
señalada en el numeral 2.1.11 del mencionado condicionado, por cuanto se
reitera, el fallecido señor ROQUE CASTRO ZAMUDIO se desplazaba como
ocupante dentro de la ambulancia al momento de la ocurrencia del accidente,
y en virtud a la relación contractual con el tomador de la póliza URGENCIAS
VITAL DE CASANARE en razón a la existencia de un contrato de transporte
en ambulancia, lo tanto nos encontramos en la esfera de la responsabilidad
civil contractual en ejecución del contrato de transporte y no ante una
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responsabilidad civil extracontractual que permita afectar la póliza de
responsabilidad civil extracontractual, exclusión que se describe así:

CONDICiÓN SeGUNDA· EXCLUSIONES

2.1. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABlUDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA
CONTRACTUAl EN lOS SIGUIENTES EVENTOS:

1

I
Por lo anterior nos permitimos resaltar que éste accidente es un evento NO
amparado dentro del amparo de responsabilidad civil extracontractual de la
póliza de Seguro de Automóviles al configurarse dos causales de exclusión
contractual de la póliza y en consecuencia debe declararse probada esta
excepción y absolver a SEGUROS DEL ESTADO S.A

2.1.11. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAl DEL
ASEGURADO.

2.- LIMITE DE RESPONSABILIDADDE LA paLIZA DE SEGURODE
AUTOMOVILESN° 101001607

SEGUROS DEL ESTADO S.A. expidió la Póliza de Seguro de Automóviles N°
101001607 con una vigencia del 22 de marzo de 2017 al 22 de marzo de
2018, póliza en la cual se aseguró la ambulancia de placa IOP 735, en la cual
incluyó cobertura de responsabilidad civil extracontractual la cual contiene los
siguientes amparos:

Daños a bienes de terceros $100.000.00010% 2 SMMLV
Muerte o lesiones a una persona $ 100.000.000
lMuerteo lesiones a dos o más personas $ 200.000.000

A dicha póliza le corresponden las condiciones generales y específicas
contenidas en la forma 15/12/2016-1329-P-02 EAU 001A, las cuales hacen
parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, tal y como se
puede apreciar en la carátula de dicha póliza, en las cuales se limita el riesgo
asegurado en el numeral 3.1 exclusivamente a los perjuicios patrimoniales que
sufra el tercero a causa de la responsabilidad probada del asegurado,
efectuando una disposición contractual especial en tratándose de vehículos de
servicio público así:

PARÁGRAFo: Cuándo el vehiculo asegurado sea de placa públi
ca o uso comercial y tenga contratados los :seguros obligatorios
de Responsabilidad Civil Extracontractual. las sumas aseguradas
indicadas en ésta cobertura. operarán en exceso de aquellas esta
blecidas en dichos seguros obligatorios otorgados para las empre
sas de Transporte Publico Colectivo Terrestre Automotor de pasa
jeros. indicados en los decretos 170 a 175 de 2001.

De igual modo, y con el propósito de establecer los límites de la
responsabilidad del contrato, la condición séptima de las condiciones
generales y específicas de la póliza mencionada, en sus numerales 7.1.2 y
7.1.3 señalan y definen el alcance de los amparos contratados así:
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CONDICióN SÉPTIMA - SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO
DE RESPONSABlUDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (R..C~E.)

La suma asegurada senalsda en la carátula. limita ra responsabili
dad de SEGURESTADO. así:

7.1 COBERTURALiMITE SEGÚNLAAFECTACIÓN

7.1.1 El valor asegurado para el a!mparo de "Darias a Bienes de
Terceros" es el limite máximo destinado s indemnizar lOs
dai'ios a bienes materiales de terceros. con sujeción al de
ducible pactado_

7.1.2 El valOr asegurado para el amparo de "Muerte o Les40nes a
Una Persona" es el Um!iite!mUimo destinado a.indemnizar la
responsabilidad por los perjuicios patrimoniales por lamuer
te o lesiones de una sora persona.

7.1_3 El valor asegurado para el amparo de -Muerte o Lesiones
a Dos o ..-nasPersonas'" es el!Um!ftemáximo destinado a in
demnizar la responsabilidad por los perjuicios patrimoniales
por la muerte o lesiones de varias personas. pero sin exce
der individuallrnente y. en ningan caso, del limite para una
sola persona indicado en el numeral anler'io.-.

Debemosresaltarque la pólizade segurode automóvilesno es un segurode
vida que permita afectar la póliza en la totalidad de su cobertura por cuanto
tiene es un límite máximo aseguradoy no un valor absoluto indemnizatorio,
destacándoseque el amparoobjeto de afectaciónes el de muerteo lesiones
a dos o más personas por el fallecimiento del señor ROQUE CASTRO
ZAMUDIO, toda vez que dentro del accidente también resultaron lesionados
otras tres personas, cuya cobertura está destina a indemnizar única y
exclusivamente los conceptos objeto de aseguramiento realmente
demostrados,sin que en el evento de proferirseuna condenami poderdante
puedaser condenadaa pagarmásalládel valorcorrespondientea lacobertura
a la cual hemos hecho referencia y que es de $100.000.000 y por los
conceptos indemnizatorios asegurados y que no se encuentran legal o
contractualmente excluidos, toda vez que aunque dentro del accidente
resultaron afectadas cuatro personas, la cobertura a cada una de ellas no
puede exceder el límite establecido para las lesiones o muerte de una sola
persona.

En el caso que nos ocupa se pretendenunas sumas por concepto de lucro
cesantey perjuiciomoral, por lo que debeadvertirseque las pretensionescon
respecto a los perjuicios extrapatrimoniales (moral), son conceptos
expresamenteexcluidosen la póliza tal comose verifica en el numeral2.1.12
de las condiciones generales y específicas de la póliza, y se expondrá de
maneradetalladaen excepciónposterior.

Por lo que en caso de demostración de responsabilidaddel conductor del
vehículo asegurado, la única condenaa cargo de SEGUROSDEL ESTADO
S.A. se delimita a los perjuiciospatrimoniales,sobre el cual resulta pertinente
indicar que se trata de un perjuicio que no se presume y por ende debe
demostrarse a quien lo alega, esto es debe verificarse que la parte
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demandante efectivamente haya efectuado una erogación por ese concepto y
que no haya sido cancelado por otra persona natural o jurídica.

Así las cosas, es pertinente resaltar en consideración a las pretensiones objeto
de cobertura, cómo la parte demandante solicita la suma de $ 108.000.000 por
concepto de lucro cesante de manera general para los demandantes, quienes
tienen la calidad de hijos y nietos del fallecido, sin efectuar ninguna
fundamentación de su pretensión. Por lo anterior es pertinente destacar varios
ítems:

En primer lugar, se desconoce los ingresos de parte del occiso, por el
contrario, de la consulta pública al Registro Único de Afiliaciones RUAF,
se encuentra que el señor CASTRO ZAMUDIO se encontraba afiliado
a la EPS MEDIMAS S.A.S en condición de beneficiario, por lo que se
demuestra que no ostentaba ingreso alguno y por el contrario era
dependiente.

No se demuestra la existencia dependencia de alguno de los
demandantes con el fallecido, por el contrario de la verificación de los
registros civiles todos los hijos son mayores de edad por lo que se
presume la inexistencia de dependencia y no se aporta prueba material
alguna de dependencia en razón de discapacidad o similar.

La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado en
múltiples oportunidades sobre los parámetros para determinar la
cuantía del lucro cesante como perjuicio material y la necesidad de que
la parte actora indiscutiblemente demuestre no sólo el ingreso mensual
sino también la dependencia de quien reclama. Conforme a ello nos
permitimos transcribir un aparte de la Sentencia N° 6975 de fecha 5 de
octubre de 2005 de la citada corporación, Magistrado Ponente PEDRO
OCTAVIO MUNAR.

- A la liquidación, la cual valga resaltar se desconoce, debe descontarse
el valor correspondiente a la manutención y gastos propios, el cual la
Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha sido reiterada en el
hecho en que para el cálculo del lucro cesante resulta superior al 35%.

Así las cosas la pretensión por lucro cesante no se encuentra debidamente
soportada, de igual forma si tenemos en cuenta que de acuerdo con lo
expuesto por el tratadista Juan Carlos Henao Pérez, quien expone que "el
daño debe ser probado por quien lo sufre, so pena de que no proceda su
indemnización." "No basta, entonces, que en la demanda se hagan
afirmaciones sobre la existencia del daño, porque "el demandado no puede
limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin
respaldo probatorio. ", que por demás no pueden ser valoradas "como si se
tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya
comprobación por mandato legal, le correspondía al demandante" Es así como
el juez considera que el demandante debe probar la existencia del daño, so
pena, si no lo hace, de impedir la declaratoria de responsabilidad"1

I PérezHenao,Juan Carlos. El daño, UniversidadExternadode Colombia.2007.
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3.- EL PERJUICIOMORALCOM
DESEGURODEAUTOMOVILE~ :!;~~~~~:SUMIDO PORLA PÓLIZA

La anterior excepción tiene fundam '
Comercio, el cual define la naturalez ento el articulo 1127 del Código de
los siguientes términos: a del seguro de responsabilidad civil en

~~:~~~~:ó'!,":es:~:~:!~:~m::'~:i:':~t~~~~~~~::~;
e .. asegurado con motivo de determinada

responsablhd.ad en que incurra de acuerdo con la ley f
c~mo propóslt~ el resarcimiento de la víctima, la cual ye~e~a~
virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnizadión "
(subrayado nuestro) ....

En ~se o~dende ideas, los perj_uiciosmorales no hacen parte de los perjuicios
patnmonlal~s,. por cuanto el dano moral está definido como la aflicción, intenso
dolor o sufnm.le~tomo~a.1que se ocasiona a una persona como consecuencia
de un padecimiento fISICO,afectivo o sentimental como son los casos de
mu~rte ~ lesiones en accidentes de tránsito, es decir, el desmedro no
patnmonlal que se inflige al beneficiario de la indemnización en sus intereses
morales tutelado~ legalmente, lo que permite predicar que los perjuicios
morales no constituyen un perjuicio patrimonial como tal, es decir, se repite,
la naturaleza del seguro de responsabilidad civil es resarcir los perjuicios
patrimon iales.

El artículo 1127 del Código de Comercio claramente establece que el seguro
de responsabilidad civil impone al asegurador la obligación de indemnizar los
perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con ocasión de determinada
responsabilidad en que incurra el asegurado y es claro que los perjuicios
morales no constituyen un perjuicio patrimonial como tal, por lo tanto no son
objeto de indemnización por el amparo de responsabilidad civil
extracontractual de la póliza objeto de afectación, ya que, se repite, la
naturaleza de este último es la de indemnizar única y exclusivamente los
perjuicios patrimoniales.

En ese orden de ideas y de conformidad la facultad legal de asumir ciertos
riesgos, en las condiciones generales y específicas de la póliza de
automóviles, contenidas en la forma 15/12/2016-1329-P-02-EAU001 A las
cuales hacen parte del contrato, tal como se especifica de manera expresa .en
la carátula de la póliza y son ley para las partes, en su numeral 7.1.3. det~rr:n~na
el alcance del valor asegurado limitándolo exclusivamente a los perjuicios
patrimoniales, tal como reza así:

"CONDICION SEPTIMA.- SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE
RESPONSABILIDADCIVIL EXTRACONTRACTUAL.(R.C.E.)

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de
SEGURESTADO,así:
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7.1. COBERTURA LIMITE SEGUN LA AFECTACION

7.1.3 El valor asegurado para el amparo de "Muerte o Lesiones a Dos o
más Personas" es el límite máximo destinado a indemnizar la
responsabilidad por los perjuicios patrimoniales por la muerte o
lesiones de varias personas pero sin exceder individualmente y,
en ningún caso, del límite para una sola persona indicado en el
numeral anterior". (subrayado fuera de texto)

No obstante lo anterior, y con el fin de delimitar de manera expresa el alcance
de la obligación contractual, en el numeraI2.1.12 de las condiciones generales
y específicas de la póliza citada se excluye de manera expresa todos los
conceptos indemnizatorios de contenido extramatrimonial, dentro del cual se
encuentra incluido el denominado perjuicio moral, numeral que establece:

CONDICiÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES

2.1. EXCLUSIONESAL AMPARODE RESPONSABlUDAD
CnRLEXTRACONTRACTUAL

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA
CONTRACTUAL EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.12. LOS PERJUICIOS QUE NO PUEDAN SER CATALOGA
DOS COMO DE INDOLE PATRJMONIAL, SALVO PACTO
EXPRESO DE COBERTURA SOBRE LOS MISMOS.

Por lo anterior, mi poderdante no podrá ser condenada al pago del concepto
indemnizatorio de perjuicio moral como lo pretende la parte demandante por
ser un concepto expresamente excluido de la póliza y no ser un riesgo objeto
de aseguramiento.

En todo caso, con relación a las pretensiones por concepto de daño moral,
consideramos que son exageradas y si bien es cierto hay dificultades para la
prueba del daño moral y al final del proceso serán cuantificados atendiendo al
criterio de la sana critica del Juez una vez valoradas todas las pruebas
aportadas al proceso, la solicitud se encuentra desbordada desde todo punto
de vista atendiendo el desarrollo jurisprudencial en materia de indemnización
para casos como el que nos ocupa por concepto de daño moral y el estado de
salud del fallecido.

4.- INEXISTENCIA DE OBLIGACiÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL
ESTADO S.A.

La solidaridad solo tiene origen en una convención de las partes, en la ley y
en el testamento, y la obligación emanada del contrato de seguro es divisible
puesto que SEGUROS DEL ESTADO S.A. estaría obligada a pagar el límite
máximo asegurado o valor de la cobertura frente a los conceptos objeto de
aseguramiento, siempre y cuando se encuentren realmente demostrados y de
conformidad con lo establecido en las condiciones generales y específicas de
la póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley
para las partes, resaltándose que ni la ley ni el contrato de seguro celebrado
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estipulan la existencia de una responsabilidad solidaria en cabeza de la
aseguradora.

Lo anterior de conformidadcon lo estipuladoen el artículo 1568 del Código
Civil, el cual define la solidaridadasí: "En general cuando se ha contraído
por muchas personas o para con muchas la obligación de una cosa
divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es obligado
solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores,
en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el
crédito. Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede
exigirse cada uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el
total de la deuda, y entonces la obligación es solidaria o in solidum.

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en
que no la establece la ley".

En el caso que nos ocupa SEGUROSDEL ESTADOS.A. ostenta la calidad
de llamado en garantía ante la existencia de un contrato de seguro de
responsabilidadcivil, pero aquello no implica que a la aseguradora se haga
extensible la calidad de tercero civilmente responsable pues su presenciaen
el procesotienecomoorigen la celebraciónde uncontratode segurobajounas
condiciones específicas con el propietario del vehículo asegurado, siendo
evidente que en el evento de proferirseuna sentenciacondenatoria la misma
no puedevincular a mi poderdantede formasolidaria,ya que la solidaridadse
predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate del
ejercicio de actividades peligrosasen este caso la conducciónde vehículos,
tercerosque claramentese encuentrandefinidosen la ley.

5.- INEXISTENCIADE LA OBLIGACION

Propongo la genérica de inexistenciade la obligación, de acuerdo a lo que
resulte probadoen el presenteproceso.

VII.- PRUEBAS

a. Interrogatorio de Parte

Solicito señora Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar a la parte
demandante, a fin de ser interrogadasobre los hechos y pretensionesde la
demanda.Estaspersonasse notificanen la direccióndescritaen la demanda.

b.- Documentales

Solicitoseñora Juez tener como tales lasque a continuaciónaporto:

- Reimpresiónen pdf de la Pólizade Segurode AutomóvilesNo. 101001607

- Reimpresiónen pdf de las CondicionesGeneralesy Específicasde la Póliza
de Seguro de Automóviles contenidasen la forma N° 15/12/2016-1329-P-02
EAU 001A y que se encuentranenunciadasen la primera hoja de la carátula
de la póliza.

El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 01. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail:
defensoriaestado@gmail.com

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N" 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 - CELULAR #388 - FUERA DE BOGOTÁ 01800012

3010
www.segurosdelestado.com



SEGUROS
DEL
ESTADOS.A.

NIT. 860.009.578-6

- Reimpresión en pdf de la consulta pública al Registro Único de Afiliaciones
RUAF a la cédula de ciudadanía NO.1.089.446

c.- Sobre las pruebas de la Demanda

Se solicita al Despacho que se dé aplicación al artículo 226 y s.s. del Código
General del Proceso y por ende se abstenga de decretar el dictamen pericial
solicitado por cuanto la carga de la prueba recae en la parte que tenga interés
en el desarrollo de la prueba y la parte demandante incumplió con la obligación
de aportar la prueba solicitada.

VIII.- ANEXOS

Lo relacionado en el acápite de pruebas.

El poder general y el certificado de existencia y representación legal
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia

IX.- NOTIFICACIONES

SEGUROSDEL ESTADOS.A. mi representadase notificaen la Carrera 11 No.90 -
20 en la ciudad de Bogotá, buzón de notificaciones judiciales electrónicas
juridico@segurosdelestado.com.

El suscrito recibe notificaciones en la Calle 38 No. 30 A - 64,
EdificioDaviviendaOficina504 BarrioCentrode laciudaddeVillavicencioen el correo
electrónicohector.cortes@sercoas.com

La parte demandante y su apoderado se notifican en el correo electrónico
felipepinzonabogado@gmail.com

El demandado MEDIMAS EPS S.A.S. se notifica en el correo electrónico
notificacionesjudiciales@medimas.com.co

El demandadoURGENCIAVITALDELCASANAREAREAy TERRESTRESAS. se
notificaen el correo electrónicourgenciavital@gmail.com

La demandada y lIamante en garantía BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARlA
COLOMBIA S.A. se notifica en los correos electrónicos olga.quinones@bbva.com;
Hernando.blanco@bbva.com;nestor.prieto@bbva.com

El apoderado de la demandada y lIamanteen garantía BANCO BILBAOVIZCAYA
ARGENTARlA COLOMBIA S.A. se notifica en el correo electrónico
Alberto arbelaez sua@hotmail.com

Se desconocen los correos electrónicos de las demás partes

Atentamente,

t~-I (' O e,oJE
ECTOR YOBAN~CORTES

C.C. N° 79.511.306 de Bogota
T.P. N° 121.905 C.S.J.
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CARÁTULA PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVilES
TIPO DE PO liZA INDIVIDUAL

SUCo RAMO POLIZANo.

30 48 101001607
FECHAEXPEDlCION VIGENCIA NUMERODE OlASClASE DEDOCUMENTO N'ANEXO

DESDE HASTA
OlA MES AAo OlA MES AIilo HORA olA MES AIilo HORA

ANEXO DE RENOVACION 1 3 3 2017 22
103 1 2017 [24:00 22 T 03 12018 r24:00 365

TOMADOR: URGENCIAS VITAL DEL CASANARE
NIT 900.296.178-7DIRECCiÓN: TRANSVERSAL 7B NO. 32-03 Ciudad: YOPAL
TELEFONO 6345727

ASEGURADO: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARlA COLOMBIA SA
NIT 860.003.020-1DIRECCiÓN: KR 9 NRO. 72 - 21 Ciudad: BOGOTA, D.C.
TELEFONO 6356002

BENEFICIARIO: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARlA COLOMBIA S.A.
NIT 860.003.020-1DIRECCiÓN: KR 9 NRO. 72 - 21 Ciudad: BOGOTA, D.C.
TELEFONO 6356002EXPEDIDO EN:

I SUCURSAL

I N" GRUPO I PUNTO DE VENTAVILLAVICENCIO VILLAVICENCIO NINGUNO
DATOS DEL CONDUCTOR HABITUALGENERO: F.NACIMIENTO: EDAD: OTROS COND.MEN A 25AÑOS: ESTADO CIVIL: ACTIVIDAD:o OTRO

PRODUCTO: 41-GENIO AMBULANCIAS

DESCRIPCION DEL VEHICULO RIESGO 1,
Codigo Fasecolda; 01620127 Marca: CHEVROLET Clase: AMBULANCIATipo vemcuro , OMAX [3] 2.SL MT 2500CC 4X4 Carroceria o Remolque: AMBULANCIA Modelo, 2016Placas: IOP735 Color, BLANCO GALAXIA Motor: NP6198Chasiso Serie: 8LBETF4W3G037901 LOcalizador: ServiciO/Trayecto: PARTICULARCapacidad de Carga:3.00 Zona de Operacion: AUTOS ZONA 07 Descuento por NOreclamación: 0.00'
AMPAROS CONTRATADOS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLES

\ MINIMO, RESPONSABILIDAD CIVIL BXTRACONTRACTOAL
DAIIOS BIBllBS DB rBRCBROS 100,000.000.00 lO. 2. OOSMllLVMUBRrB O LBS ION UNA PBRSONA 100,000,000.00MUBRrB O LBSION DOS O MAS PBRSONAS 200,000,000.00ASISrBNCIA JURIDlCA SI AMPARAPERDIDA rorAL y/o DBSraUCCION rorAL 166,800,000.00 20. O. OOSMllLVDAIIOS PARCIALBS DB MAYOR CUAN'rIA 166,800,000.00 20. O. OOSMllLVDAIIOS PARCIALES DE MENOR CUAN'rIA 166,800,000.00 20. 2. OOSMllLVPROTBCCION PATRIMONIAL SI AMPARAHURrO DB MAYOR CUANrIA 166,800,000.00 20' O.OOSMMLVHURTO DE MENOR CUANTIA 166,800,000.00 20. 2. OOSMMLVTERREMOTO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA 166,800,000.00 lO' 1.OOSMMLVGASTOS DE GRUA, TRANSPORTE Y PROTECCION AL VEHIC SI AMPARAASIsrENCIA EN VIAJBS (AMBULANCIAS) SI AMPARA

- - - -_ - - - .....~...-_.- - - - - -~-- - -~- - - - - - -_. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -.--
Noobstante lo estipulado en las condiciones generales de la poliza, mediante esta clausula se conviene:

VALOR ASEGURADO I PRIMA PRIMA ACCIDENTES

I GASTOS I IVA-RÉGIMEN

r
AJUSTE AL PESO I TOTAL A PAGARTOTAL

PERSONALES COMUN EN PESOS$ ····466,800,000.00 $ ·····6,797,600.00
$ ·············0.00 $ ·····1 ,291 ,544.00 $ ················0 $ ·····8,089, 144.00

( PLAN DE PAGO CONTADO
)

-,TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTIcULO 1011 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HARÁ A
SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 30 OlAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARÁlULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

TERMINACiÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA
TERMINACiÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASiÓN DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.
HACENPARTEDELA PRESENTE PÓLIZA, LAS CONDICIONESGENERALESCONTENIDASEN LA FORMA1111212016.1321. p. 02. EAUOO1A.ADJUNTA.

PARA EFECTOSDECUALQUIERNOTIFICACiÓN,LA DIRECCIÓNDESEGUROSDEL ESTADOS.A. ES: CARRERA38 NO.33 .41149, TELEFONO,6623707 • VlLLAVlCENCIO" Coberturas otorgadas por Seguros de Vida del Estado S.A
Usted puede consultar esta póliza en www.seguroSdelestado.com

CÓDIGO

IIIIIIIIII"~IIIIII~IIIIIIII"I IIIIIIIIIIII~II~IIIIIIII
REFERENCIA
PAGO:
1100610177920·2

30674 AGENTE INDEPEND JAIRO ANTONIO SOTO NAVARRO

(415) 7709998021167 (8020) 11006101779202 (39001 000008089144 (96120170421

COQIGO ¡IPO



CARÁTULA PÓLIZA DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES
PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES LIVIANOS

INDIVIDUAL

ANEXO DE RENOVACION

NIT 900.296.178-7
TELEFONO 6345727

ANEXO No. O
TOMADOR URGENCIAS VITAL DEL CASANARE
DIRECCION TRANSVERSAL 7B NO. 32-03 Ciudad: YOPAL

DIRECCION
TELEFONO

BENEFICIARIO BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARlA COLOMBIA SA
DIRECCiÓN KR 9 NRO. 72 - 21 Ciudad: BOGOTA, D.C.

NIT 860.003.020-1
TELEFONO 6356002

CLAUSULAS:

1-. El Beneficiario en caso de siniestro sera: (Descrito en la parte superior de este documento) Nit: (Descrito en la parte
superior de este documento), hasta por el monto del valor asegurado.
2-. La presente paliza sera renovada automaticamente a su vencimiento y no sera revocada ni modificada sin previo aviso al
beneficiario, con una antelacion no menor a treinta (30) dias calendario, mientras haya saldos a favor del beneficiario (acreedorprendario) .
Las dernas condiciones generales de la paliza no modificadas mediante el presente anexo continuan vigentes.

ANEXO DE RENOVACIO

--------------------------~--



PO LIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES LIVIANOS INDIVIDUAL

• SVITAL DELCASANARE CC.lNIT: 900.296.178-7 CERTIFICADODE: ANEXODERENOVACION POLIZANo.: 101001607 ANEXO No.: 1

lADO I CO~GO I I MARCA I No. MOTOR I COLOR I SUMASASEGURADAS I DESCT.I PRIMA I IEXCLUSJ TIPOPLACA
PRIMATOTAL O MOV.;IARlO TIPO No. CHASIS UMITE RCE V,. VEHICULO %MODELO CLASE ZONACIRC. I ASlST.JURIDlCA I GTOS.TRANS I IVA UMIT·r")

VIZCAYAARGENTA 01620127 IOP735 CHEVROLET NF6198 BLANCOGALAXIA 300,000,000.00 166,800,000.00 0.00 6,797,600.40 8,089,144.48
VlZCAYAARGEN 2016 AMBULANCIA DMAX!3]2.5L MT2500CC4 8LBETF4W3G037901 ALlTOSZONA07 0.00 0.00 1,291,544.08 I

CIVILEXTRACONTRACTUAL,DMAC: DAfios DEMAYORCUANTIA,DMEC: PAfiOS DEMENORCUANTIA, HMAlMEC: HURTODEMAYOROMENORCUANTIA,TE: TERREMOTO
'MITAClONES DE LA POUZA,
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!!SEGUROS
DEL
ESTADO S.A.

PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

SEGUROSDELESTADOS.A., QUE ENADELANTESE LLAMA
RÁ SEGURESTADO, OTORGAPOR LA PRESENTEPÓLIZAEN
CONSIDERACiÓNA LASDECLARACIONESQUE ELTOMADOR
Y/OASEGURADOHANHECHOENLASOLICITUDDESEGURO
y QUE, COMOTAL, FORMANPARTEINTEGRANTEDEL PRE
SENTE CONTRATO,LOSAMPAROSINDICADOSEN LACARÁ
TULA DE LA PÓLIZA, BAJO LAS CONDICIONESGENERALES
ESPECIFICADASA CONTINUACiÓN:

CONDICiÓN PRIMERA - AMPAROS

CONSUJECiÓNA LASCONDICIONESDE LAPRESENTEPÓLI
ZA y DEACUERDOCON LOSAMPAROSCONTRATADOS,SE
GURESTADO CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA,
LOSSIGUIENTESCONCEPTOSDEFINIDOSENLACONDICiÓN
TERCERA.

1.1. RESPONSABILIDADCIVILEXTRACONTRACTUAL
1.2. PERDIDATOTALY/ O DESTRUCCiÓNTOTAL
1.3. DAÑOSPARCIALESDEMAYORCUANTíA
1.4. DAÑOSPARCIALESDEMENORCUANTíA
1.5. HURTODEMAYORCUANTíA
1.6. HURTODEMENORCUANTíA
1.7. TERREMOTOY EVENTOSDE LANATURALEZA
1.8. TERRORISMO
1.9. PROTECCiÓNPATRIMONIAL
1.10. GASTOSDETRANSPORTEPARAPÉRDIDASTOTALES

O DEMAYORCUANTíA(DAÑOSO HURTO)
1.11. ASISTENCIAJURíDICA
1.12. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCiÓN

DELVEHíCULOASEGURADO
1.13. VEHíCULODE REEMPLAZO
1.14. ASISTENCIA EN VIAJE (DEFINIDAEN ELANEXO CO-

RRESPONDIENTE)

CONDICiÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES

2.1. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

ESTAPÓLIZANOCUBRELARESPONSABILIDADCIVILEXTRA
CONTRACTUALEN LOSSIGUIENTESEVENTOS:
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2.1.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHlcULO
ASEGURADO CUANDO ÉSTE SEA DE SERVICIO PU
BLICO O USO COMERCIAL DESTINADO AL TRANS
PORTE DE PASAJEROS, TRANSPORTE DE CARGA,
TRANSPORTE ESCOLAR Y AMBULANCIAS.

2.1.2. MUERTE O LESIONES A PERSONAS O DAÑOS CAU
SADOS POR LOS OBJETOS TRANSPORTADOS, EX
CEPTO EN CASOS DE CHOQUE O VUELCO.

2.1.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MO
MENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN REPA
RANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SER
VICIO DEL VEHlcULO ASEGURADO O QUE ESTEN
SIENDO TRASLADADAS EN LA ZONA EXCLUSIVA DE
CARGA DEL AUTOMOTOR.

2.1.4. MUERTE O LESIONES SUFRIDAS POR EL TOMADOR
DEL SEGURO, EL CONDUCTOR DEL VEHlcULO, EL
ASEGURADO y SUS PARIENTES EN liNEA DIRECTA
O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CON
SANGUINIDAD INCLUSIVE, SUS PADRES ADOPTAN
TES, SUS HIJOS ADOPTIVOS O SU CÓNYUGE NO DI
VORCIADO O COMPAÑERA (O) PERMANENTE, O LOS
EMPLEADOS DEL ASEGURADO.

2.1.5. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHlcULO ASEGURADO
A COSAS TRANSPORTADAS EN EL O A BIENES SO
BRE LOS CUALES EL TOMADOR Y/O ASEGURADO,
SUS PARIENTES EN LíNEA DIRECTA O COLATERAL
HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD
INCLUSIVE, SU PADRE ADOPTANTE, SU HIJO ADOPTI
VO O SU CÓNYUGE NO DIVORCIADO O COMPAÑERA
(O) PERMANENTE O EMPLEADOS DEL ASEGURADO
TENGAN LA PROPIEDAD, POSESiÓN O TENENCIA.

2.1.6. LA MUERTE, LESIONES O DAÑOS QUE EL ASEGURA
DO O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CAUSE CON EL
VEHíCULO ASEGURADO INTENCIONALMENTE A TER
CEROS O A BIENES DE ELLOS.

2.1.7. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ARBO
LES, VIADUCTOS, SEÑALES DE TRANSITO, SEMAFO
ROS O BALANZAS DE PESAR VEHicULOS, CAUSA
DOS POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA
DEL VEHlcULO ASEGURADO.

2.1.8. LA CONDUCCiÓN DEL VEHlcULO ASEGURADO POR
PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL TOMADOR Y/O
ASEGURADO.
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2.1.9. DAÑOS CAUSADOS POR POLUCiÓN O CONTAMINA
CiÓNAMBIENTAL.

2.1.10. CUANDO SE PRETENDACOBRARA SEGURESTADO
A TíTULO DE SUBROGACiÓN,REPETICiÓNO DEMÁS
ACCIONES QUE SE ASIMilEN, POR PARTE DE EM
PRESAS PROMOTORASDE SALUD,ADMINISTRADO
RAS DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO, EMPRESAS SOLI
DARIAS DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACiÓN Y
ASIMILADAS,ADMINISTRADORASDE RIESGOSPRO
FESIONALES, COMPAÑíASDE MEDICINA PREPAGA
DA , PÓLIZASDE SALUDy EN GENERALPOR CUAL
QUIERA DE LAS ENTIDADES ENCARGADAS DE LA
ADMINISTRACiÓN YIO PRESTACiÓN DE SERVICIOS
DENTRO DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD
SOCIAL, lOS VALORESRECONOCIDOSPOR ÉSTAS,
CON OCASiÓN DE SUS PROPIASOBLIGACIONESlE
GALESYIO CONTRACTUALES.

2.1.11. LA RESPONSABILIDAD CIVil CONTRACTUAL DEL
ASEGURADO.

2.1.12. lOS PERJUICIOSQUE NO PUEDANSER CATALOGA
DOSCOMODE íNDOLEPATRIMONIAL,SALVOPACTO
EXPRESODECOBERTURASOBRE lOS MISMOS.

2.1.13. MUERTE, lESIONES O DAÑOS A BIENES MATERIA
lES, SIEMPREQUE LACAUSADE lOS MISMOSTEN
GAORIGENEN lA INFRACCiÓNDE lAS ESPECIFICA
CIONESTÉCNICASPREVISTASENLANORMATIVIDAD
VIGENTEPARAEl VEHíCULOASEGURADO.

2.1.14. CUANDO TRANSPORTE MERCANCíAS AZAROSAS,
INFLAMABLESO EXPLOSIVASY ÉSTASEA LACAUSA
EFICIENTEDELSINIESTRO.

2.2. EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPA
ROSDE ESTAPÓLIZA

ESTAPÓLIZANOCUBRE lOS SIGUIENTESEVENTOS:

2.2.1. DAÑOS ELÉCTRICOS,ELECTRÓNICOS,MECÁNICOS
O FALLASDEBIDOSAl USO O Al DESGASTENATU
RAL DEL VEHíCULOASEGURADO,O LAS DEFICIEN
CIAS DE lUBRICACiÓN O MANTENIMIENTO.SIN EM
BARGO, LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA El
VEHlcUlO, CONSECUENCIAlES A DICHAS CAUSAS,
SIEMPREY CUANDOCAUSEVUELCO,CHOQUEO IN
CENDIO ESTARÁNAMPARADOSPOR LA PRESENTE
PÓLIZA.
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2.2.2. DAÑOS Al VEHíCULO ASEGURADO POR CONTINUAR
FUNCIONANDO O PONERLO EN MARCHA NUEVA
MENTE, DESPUÉS DE OCURRIDO El ACCIDENTE O
IMPACTO POR ELEMENTO EXTERNO Al AUTOMO
TOR.

2.2.3. DAÑOS CAUSADOS Al VEHíCULO ASEGURADO POR
lOS OBJETOS TRANSPORTADOS, EXCEPTO EN CA
SOS DE CHOQUE O VUELCO.

2.2.4. DAÑOS Al VEHícULO POR CAUSA DIRECTA O INDI
RECTA DE GUERRA INTERNACIONAL O CIVil, DECLA
RADA O NO, O POR ACTOS DE FUERZAS EXTRANJE
RAS.

2.2.5. DAÑOS COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIREC
TA DE REACCiÓN O RADIACiÓN NUCLEAR O CONTA
MINACiÓN RADIOACTIVA.

2.2.6. DAÑOS, ANOMAlÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE
EL VEHíCULO Al MOMENTO DE lA INSPECCiÓN DE
lOS CUALES SE HAYA DEJADO CONSTANCIA EN El
INFORME DE INSPECCiÓN O DOCUMENTO SIMilAR
CORRESPONDIENTE, El CUAL HARÁ PARTE INTE
GRANTE DE LA PÓLIZA.

2.2.7. PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO El VEHíCULO NO SE
MOVILICE POR SUS PROPIOS MEDIOS O HAGA PAR
TE DE UNA CARGA, SALVO CUANDO SEA REMOLCA
DO POR UN VEHíCULO ESPECIALIZADO DESPUÉS
DE OCURRIDO UN ACCIDENTE O POR CAUSA DE UN
DESPERFECTO MECÁNICO.

2.2.8. lOS ACCESORIOS NO ORIGINALES DEL VEHíCULO Y
NO NECESARIOS PARA SU NORMAL FUNCIONAMIEN
TO, EXCEPTUANDO lOS QUE HAYAN SIDO EXPRESA
MENTE INCLUIDOS EN lA PÓLIZA.

2.2.9. DAÑOS QUE SUFRA El VEHícULO ASEGURADO POR
CAUSA DE HURTO O SUS TENTATIVAS CUANDO NO
HAYA SIDO CONTRATADA LA COBERTURA DE PÉRDI
DA POR HURTO.

2.2.10. El HURTO ENTRE CODUEÑOS, El ABUSO DE CON
FIANZA, LA APROPIACiÓN INDEBIDA DEL BIEN ASE
GURADO, El INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
CUYO OBJETO SEA El VEHíCULO ASEGURADO.

2.2.11. CUANDO El CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE

4 ,~
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CONDUCCiÓN, O HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCON
TRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ÉSTA FUERE
FALSA O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHlcu
lO DE LA CLASE O CONDICIONES ESTIPULADAS EN
LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA CATE
GORIA ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

2.2.12. CUANDO El VEHíCULO SE ENCUENTRE CON SOBRE
CUPO, SOBRECARGA, SE EMPLEE PARA USO O SER
VICIO DISTINTO Al ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA; SE
DESTINE A LA ENSENANZA DE CONDUCCiÓN, PARTI
CIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTO
MOVilíSTICO DE CUALQUIER INDOlE, O CUANDO
El VEHlcUlO ASEGURADO (EXCEPTO GRÚAS y RE
MOLCADORES O TRACTOMULAS) REMOLQUE OTRO
VEHlcUlO.

2.2.13. CUANDO EL VEHlcUlO ASEGURADO SIENDO DE PLA
CA DE SERVICIO PARTICULAR, SEA ARRENDADO O
ALQUILADO y NO SE HAYA AVISADO Y AUTORIZADO
PREVIAMENTE POR SEGURESTADO.

2.2.14. LA RESPONSABILIDADCIVil Y LAS PÉRDIDASO DA
NOS CUANDO El VEHlcUlO ASEGURADO SE EN
CUENTRE INMOVILIZADO O RETENIDO POR DECI
SiÓN DE AUTORIDADCOMPETENTE,EN PODER DE
UN SECUESTRE, SE ENCUENTRE APREHENDIDO,
USADO O DECOMISADO POR CUALQUIERAUTORI-
DAD.

2.2.15. CUANDOEl VEHlcUlO ASEGURADOHAYAINGRESA
DO ILEGALMENTEAl PAls, SUMATRíCULASEAFRAU
DULENTAO NOTENGAEl CERTIFICADODECUMPLI
MIENTO DE REQUISITOS YIO CHATARRIZACIÓNO
ÉSTE HAYASIDOOBTENIDOEN FORMAIRREGULAR,
SU POSESiÓN RESULTE ILEGAL, O HAYASIDO OB
JETO DE UN ILÍCITOCONTRAEL PATRIMONIO,SEAN
ÉSTASCIRCUNSTANCIASCONOCIDASO NÓ POR El
TOMADOR,ASEGURADOO BENEFICIARIO.

2.2.16. lOS COSTOS DE ESTACIONAMIENTOY El DETE
RIORODELVEHíCULOASEGURADOPOR NO HABER
SIDO RETIRADODENTRODEL MES SIGUIENTEA LA
OBJECiÓNDELSINIESTRO.

2.2.17. DANOS CAUSADOS Al VEHíCULO ASEGURADO A
CONSECUENCIA DE ACTOS TERRORISTAS, MOVI
MIENTOS SUBVERSIVOS, MOTINES, HUELGAS Y
CONMOCIONESPOPULARESDECUALQUIERCLASE.
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CONDICiÓN TERCERA - DEFINICiÓN DE AMPAROS

3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGURESTADO cubre los perjuicios patrimoniales que sufra el
tercero afectado o el aseguradoa consecuenciade la responsa
bilidad civil extracontractualen que de acuerdo con la ley incurra
el asegurado al conducir el vehículo descrito en la póliza o cual
quier otra persona que conduzcadicho vehículo con autorización,
proveniente de un accidente de tránsito o serie de accidentesde
tránsito emanados de un solo acontecimientoocasionado por el
citado vehículo.

Cuando el aseguradodescrito en la carátula de la póliza es per
sona natural, el presenteamparose extiendea la responsabilidad
civil por la conducciónde otros vehículosde servicio particular por
parte de él, siempre y cuando se trate de automóviles,camperos
o camionetas.

PARÁGRAFO: Cuándoel vehículoaseguradosea de placa públi
ca o uso comercial y tenga contratados los seguros obligatorios
de ResponsabilidadCivil Extracontractual,las sumas aseguradas
indicadasen ésta cobertura,operaránen excesode aquellasesta
blecidasen dichossegurosobligatoriosotorgadospara las empre
sas de TransportePúblicoColectivoTerrestreAutomotor de pasa
jeros, indicadosen los decretos 170a 175de 2001.

3.2. PERDIDA TOTAL YIO DESTRUCCiÓN TOTAL

Es el detrimento patrimonial que sufre el aseguradoderivado de
los daños del vehículo aseguradoque impliquen la pérdida de su
capacidadde funcionamientotécnico - mecánicoo afectación de
su chasis,esto es, que el daño sufridosea tal que técnicamenteno
es posible su recuperacióno reparacióny obliga a la cancelación
de la matrículao registro.

Para que sea procedente la cancelaciónde la matrícula del vehí
culo por partedel asegurado,será necesarioel peritajeprevio rea
lizado por SEGURESTADO y los representantesde la marca de
bidamenteacreditados,que determinela pérdidatotal por daños.

Se cubren, además, bajo este amparo, los daños a los equipos
y/o accesorios instalados al vehículo después de salir de fábrica,
ocasíonadospor cualquier clase de accidente, siempre que tales
accesorioso equiposse hayanaseguradoy se encuentrenrelacio
nados específicamenteen la carátulade la póliza y en el informe
de inspeccióndel vehículo.

3.3. DAÑOS PARCIALES DE MAYOR CUANTíA

Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado derivado de
los daños del vehículo asegurado,cuando la sumatoriade los va
loresde los repuestos, la manode obra necesaria, los imprevistos
para las reparaciones y sus impuestosa las ventas, sea superíor
al setenta y cinco por ciento (75%) del menor valor entre el valor
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comercial del vehículo y el valor asegurado en el momento del si
niestro.

Se cubren, además, bajo este amparo, los daños a los equipos
y/o accesorios instalados al vehículo después de salir de fábrica,
ocasionados por cualquier clase de accidente, siempre que tales
accesorioso equiposse hayanaseguradoy se encuentrenrelacio
nados específicamenteen la carátula de la póliza y en el informe
de inspeccióndel vehículo.

La afectación de este amparoestará determinadacuando los da
ños sufridos por el vehículo aseguradono constituyan pérdida de
su capacidadde funcionamientotécnicomecánicoo no afecten el
chasis de forma tal que esta afectacióntécnicamentesea irrepara
ble en la medida que impida realizar transaccionescomerciales y
no obligue a la cancelaciónde su matrículao registro.

PARÁGRAFO: Acorde con las disposiciones del Ministerio del
Transporte sobre la desintegraciónfísica de un automotor,el ase
gurado no está facultado para determinar unilateralmentela can-
celación de la matricula.

3.4. DAÑOSPARCIALESDEMENORCUANTíA

Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado, cuando la
sumatoria de los valores de los repuestos, la manode obra nece
saria, los imprevistospara las reparacionesy sus impuestos a las
ventas, sea inferior al setenta y cinco por ciento (75%) del menor
valor entre el valor comercialdel vehículo y el valor aseguradoen
el momentodel siniestro.

Se cubren, además, bajo este amparo, los daños a los equipos
y/o accesorios instalados al vehículo después de salir de fábrica,
ocasionados por cualquier clase de accidente, siempre que tales
accesorioso equipos se hayanaseguradoy se encuentrenrelacio
nados específicamenteen la carátulade la póliza y en el informe
de inspeccióndel vehículo.

3.5. HURTODEMAYORCUANTíA

Es el detrimento patrimonialque sufre el asegurado,derivado del
apoderamientopor un tercerodel vehículoaseguradoo sus partes
aseguradas,así como los dañosde las parteso accesoriosasegu
rados de éste, que se originenen el hurto o sus tentativas y cuan
do el valor de las partes o accesoriosaseguradosque hayan sido
objeto de hurto o daño a consecuenciadel hurto o sus tentativas,
sea igualo superior al setenta y cinco por ciento (75%)del menor
valor, entre el valor comercialdel vehículo y el valor aseguradoal
momentodel siniestro.

Se cubren, además, bajo este amparo, el hurto o daños a conse
cuenciade hurtode losequiposy/o accesoriosinstaladosalvehículo
despuésde salir de fábrica,siemprequetales accesorioso equipos
se hayanaseguradoy se encuentrenrelacionadosespecíficamente
en la carátulade la pólizay en el informede inspeccióndel vehículo.
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3.6. HURTO DE MENOR CUANTíA

Es el detrimento patrimonialque sufre el asegurado,derivado del
apoderamientopor un tercero de las partes o accesoriosasegura
dos, así como los dañosde las parteso accesoriosaseguradosdel
vehículo, que se originen en el hurto o sus tentativas, cuando la
sumatoriade los valores de los repuestos, la manode obra nece
saria, los imprevistospara las reparacionesy sus impuestosa las
ventas sea inferior al setenta y cinco por ciento (75%) del menor
valor, entre el valor comercialdel vehículoy el valor aseguradoal
momentodel siniestro.

Se cubren, además, bajo este amparo los equipos y/o accesorios
instaladosal vehículodespuésde salir de fábrica, siempreque se
hayanaseguradoy se encuentrenrelacionadosespecíficamenteen
la carátulade la pólizay en el informede inspeccióndel vehículo.

3.7. TERREMOTO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA

Es el detrimento patrimonial que sufre el aseguradoderivado de
los daños al vehículo aseguradocomo consecuenciade temblor,
terremoto, derrumbe, erupción volcánica, inundaciones,granizo y
en general, por cualquiereventode la naturaleza.

3.8. TERRORISMO

SEGURESTADO indemnizarálos dañostotales y parcialesde ma
yor o menor cuantíacuandoéstos seancontratadosy con sujeción
a los deducibles estipulados, que sufra el vehículo asegurado a
consecuenciade actos terroristas, movimientossubversivos,mo
tines, huelgas y conmocionespopularesde cualquier clase, a ex
cepción de vehículos particulares que se encuentren transitando
en vías nacionalesy vehículosde servicio públicoque se encuen
tren prestandoservicio.

3.9. PROTECCiÓN PATRIMONIAL

SEGURESTADO indemnizará la ResponsabilidadCivil Extracon
tractual en que incurrael aseguradoy los daños totales, parciales
de mayor o menor cuantía cuando éstos sean contratados y con
sujeción a los deducibles estipulados, aún cuando el conductor
desatienda las señales reglamentariasde tránsito, no obedezca la
señal rojade los semáforos,conduzcaa unavelocidadque exceda
de la permitida o cuando se encuentre bajo el influjo de bebidas
embriagantes,drogas tóxicas, heroicaso alucinógenas.

Queda entendido que este amparo no exime de responsabilidad
civil al conductordel vehículo,a menosque se trate del asegurado,
sus parientes en línea directa o colateral hasta el segundogrado
de consanguinidadinclusive,su padre adoptante,su hijo adoptivo
o su cónyuge no divorciado o compañera (o) permanente, por lo
cual SEGURESTADO podrá subrogarse contra dicho conductor
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hasta por la totalidad de la indemnización pagada, en todos los
derechos del asegurado.

3.10. GASTOS DE TRANSPORTE PARA PÉRDIDAS TOTALES
O DE MAYOR CUANTíA (DAÑOS O HURTO)

En caso de Pérdida indemnizable,por daños totales, parciales de
mayor cuantía o por hurto de mayor cuantia del vehículo asegu
rado, SEGURESTADO reconoceráen adición a la indemnización
como gastos de transporte, la suma diaria especificada, liquidada
desde el día siguienteal de la notificacióndel hechoa SEGURES
TADO hasta cuando se haga efectiva la indemnización,sin exce
der en ningún caso del númerode días comunespactados.

PARÁGRAFO: Cuando al asegurado se le autorice la cobertura
de vehículo de reemplazo indicada en el numeral 3.13, no tendrá
derecho a esta cobertura.

3.11. ASISTENCIA JURíDICA

SEGURESTADO, presta al aseguradoy/o conductor del vehículo
asegurado, los servicios jurídicos especializadospor procesosju
diciales que se inicienen su contra a consecuenciade un acciden
te de tránsito amparadopor esta póliza, de la maneraque a conti
nuaciónse detalla: 1. En el área civil en calidadde demandado,en
todas las etapas del procesoa que haya lugar y ante las diferentes
autoridadesjudiciales civiles competentes.2. En el área penal, en
las diferentes audienciasverbales del proceso, inicialmenteen su
calidad de indiciado ante el Juez de control de garantías y luego
ante el Juez competente frente a la acusación que le formule el
Fiscal respectivo. Igualmente,para la defensaen las audienciasde
juzgamiento y en las del incidentede reparaciónintegral. Engene
ral, la asistenciajurídica en todasy cadaunade las audienciasque
se desarrollen en el proceso penal, ante la Fiscalía competente,
el Juez de garantías y el Juez de conocimiento. 3. La asistencia
jurídico -legal en el trámiteadministrativocontravencionalde trán
sito, que se adelanta en las oficinasde tránsito correspondientes,
para determinar la responsabilidadadministrativapor la infracción
originada en el accidentede tránsito.Así mismoSEGURESTADO
proveerá a su costa y con destino al proceso las pruebas técnicas
que estime convenientes para la defensa del asegurado o con
ductor autorizado, servicios que serán contratados con las firmas
escogidas por SEGURESTADO.

PARÁGRAFO 1: Si la responsabilidadque se le pretendeendilgar
al asegurado, proviniere de un evento que se demuestre no está
amparado por esta póliza, no habrá lugar a la prestación de la
asistenciajurídica aquí definida.

PARÁGRAFO 2: Si el aseguradoafronta el proceso contra orden
expresa de SEGURESTADO, no habrá lugar a la prestaciónde la
asistenciajurídica aquí pactada.



PARÁGRAFO 3: El otorgamientode este amparose sujetaráa las
siguientescondiciones:

• La coberturaotorgadaen este amparocomportauna obligación
de "medio" y no de resultado.

• La asistenciajurídica será contratadadirectamentepor SEGU
RESTADO con profesionalesdel derecho que designe, exper
tos e idóneos. No se reconoceráeste amparo si el asegurado
y/o conductor lo contratadirectamente.

• Cuando el asegurado nombradoen la carátula de la póliza es
personanatural, la asistenciajurídica se extiendeal manejoau
torizadode otrosvehículosde servicioparticularpor partede él,
siempre y cuando se trate de automóviles,camperoso camio
netas.

3.12. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCiÓN DEL
VEHíCULO ASEGURADO

Son las erogaciones demostradas, en que incurra el asegurado,
de manera necesariay razonable,para proteger,transportar o re
molcar con grúa, incluyendo las labores de des volcado y/o ubi
cación del vehículo asegurado en la vía, y de allí hasta el taller
de reparaciones,garaje o parqueaderoen caso de pérdida total
de daños, pérdidaparcial de mayor o menor cuantía cubiertospor
este seguro, o desdedondeapareciereen casode hurtode mayor
o menor cuantía, hasta por una suma que no exceda del 20% del
monto neto a indemnizar.

3.13. VEHíCULO DE REEMPLAZO

Si así se pacta en la carátulade la póliza, SEGURESTADO, ofre
cerá para pólizasde vehículosparticularesde uso familiar un vehí
culo de reemplazoa través de una firma rentadoraespecialízada,
cuandoocurra uno de los siguienteseventos:

Hasta por treinta días (30), cuando se presente una reclamación
formal por pérdida total por daños, por daños parciales de mayor
cuantía ó por hurtode Mayorcuantía,a partir de la formalizacióna
SEGURESTADO de la reclamación.

Hasta por quince días (15), para el casode las pérdidasde menor
cuantía por daños cuando el tiempo de reparación sobrepase los
diez (10) días segúnel tempariode SEGURESTADO.

El tiempo de coberturadel vehículode reemplazoterminaráel día
en que la aseguradora realice el pago de la indemnizacióno en
tregue el vehículo debidamentereparadosin exceder los tiempos
antes indicados.

El vehículo ofrecido será uno de tipo económico- compacto. En
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caso de que el asegurado quiera uno de mayor categoría deberá
asumir el sobrecosto correspondiente.

SEGURESTADO autorizará al aseguradomediante comunicación
escrita para retirar el vehículo de reemplazoquien deberá firmar
las garantías y llenar los requisitosque le exija el proveedorauto
rizado por la Compañía.

Este servicio se prestará en las siguientesciudades:Bogotá,Cali,
Medellín, Barranquilla,Bucaramanga,Cartagena, Ibagué,Maniza
les y Pereira.

PARÁGRAFO: Cuando al asegurado se le autorice la cobertura
gastos de transporte indicadoen el numeral 3.10, no tendrá dere
cho a esta cobertura.

CONDICiÓN CUARTA - PAGO DE LA PRIMA Y VIGENCIA

En la carátula de la póliza, anexos o certificadosde la misma, se
estipula el plazo para el pago de la primadel seguro.

Lavigenciade la pólizacomienzaa la hora24:00de la fechade ini
cio de la cobertura indicadaen la carátulade la pólizao susanexos

La mora en el pago de la primade la póliza o de los certificadoso
anexosque se expidancon fundamentoen ella, producirá la termi
nación automáticadel contrato y dará derecho a SEGURESTADO
para exigir el pago de la prima devengaday de los gastos causa
dos con ocasiónde la expedicióndel contrato.

El pagoextemporáneode la primaa SEGURESTADO noconvalida
esta póliza.

CONDICiÓN QUINTA - DEVENGO DE LA PRIMA EN CASO
DE PÉRDIDA TOTAL Y/O DESTRUCCiÓN TOTAL Y HURTO Y

DAÑOS PARCIALES MAYOR CUANTíA

En caso de indemnizacionesque afecten las coberturasde pérdi
da total y/o destrucción total, daños o hurto de mayor cuantía del
vehículo, SEGURESTADOdevengará totalmente la anualidad de
la prima.

CONDICiÓN SEXTA - TRANSFERENCIA DEL
VEHíCULO ASEGURADO

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurable o del
vehículo asegurado producirá automáticamente la extinción del
contrato de seguro, a menos que subsista un interés asegurable
en cabeza del asegurado. En este caso, subsistirá el contrato en
la medida necesariapara proteger tal interés, siempre que el ase
gurado informede esta circunstanciaa SEGURESTADO dentrode
los diez (10) días hábiles siguientesa la fecha de la transferencia.
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CONDICiÓN SÉPTIMA - SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (R.C.E.)

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabili
dad de SEGURESTADO, así:

7.1 COBERTURA LíMITE SEGÚN LAAFECTACIÓN

7.1.1 El valor asegurado para el amparo de "Daños a Bienes de
Terceros" es el límite máximo destinado a indemnizar los
daños a bienes materiales de terceros, con sujeción al de
ducible pactado.

7.1.2 El valor asegurado para el amparo de "Muerte o Lesiones a
Una Persona" es el límite máximo destinado a indemnizar la
responsabilidad por los perjuicios patrimoniales por la muer
te o lesiones de una sola persona.

7.1.3 El valor asegurado para el amparo de "Muerte o Lesiones
a Dos o más Personas" es el límite máximo destinado a in
demnizar la responsabilidad por los perjuicios patrimoniales
por la muerte o lesiones de varias personas, pero sin exce
der individualmente y, en ningún caso, del límite para una
sola persona indicado en el numeral anterior.

7.2 COBERTURA liMITE ÚNICO

7.2.1. El límite único por evento y/o vigencia es el valor máximo
asegurado destinado para indemnizar los perjuicios o pérdi
das a bienes materiales de terceros, periulcios patrimonia
les por la muerte o lesiones a una persona y por la muerte o
lesiones de varias personas que, con ocasión del accidente
de tránsito, se causen con el vehículo descrito en la carátula
de la póliza, con sujeción al deducible pactado.

PARÁGRAFO 1: Se aclara que los límites asegurados señalados
en los numerales 7.1.2.y 7.1.3 son independientes y no son acu
mulables.

PARÁGRAFO 2: Los limites señalados anteriormente y relaciona
dos con "Muerte o lesiones a personas", operan en exceso de los
pagos correspondientes a los gastos médicos quirúrgicos, farma
céuticos y hospitalarios y a los gastos funerarios del seguro obliga
torio de daños corporales causados a las personas en accidentes
de tránsito (SOAT).

PARÁGRAFO 3: Constituye un solo siniestro el acontecimiento o
serie de acontecimientos debidos a un mismo accidente de tránsito
ocasionado con el vehículo asegurado en esta póliza, con indepen
dencia del número de reclamantes o de reclamaciones formuladas.
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CONDICiÓN OCTAVA - SUMA ASEGURADA

La suma aseguradapara las coberturasal vehículo asegurado las
establece el tomador y/o aseguradoy debe corresponder,durante
la vigenciade ésta póliza, al valor comercialdel vehículo.El asegu
radopodrásolicitara SEGURESTADO en cualquiertiempo,ajustar
la suma aseguradaa dicho valor comercial.

CONDICiÓN NOVENA - DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la
presente póliza, es el monto o porcentaje del daño indemnizable
que invariablementese descuentade la indemnizaciónYque, por
lo tanto, siempreasumeel asegurado.

CONDICiÓN DÉCIMA - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN
CASO DE SINIESTRO

10.1. OBLIGACiÓN DE EVITAR LA EXTENSiÓN DEL SINIES
TRO

El asegurado estará obligado a evitar la extensión y propagación
del siniestro, y a procurarel salvamentodel vehículo aseguradoy
sus partes.

10.2. AVISO DEL SINIESTRO

Cualquier accidente, pérdida o daño que pueda llegar a afectar
esta póliza, implica la obligaciónpara el aseguradode dar aviso a
SEGURESTADO dentrode los tres (3)días hábilessiguientescon
tados a partir de la fecha en que haya conocidoo debido conocer
la ocurrenciadel hecho.

El aseguradodeberádar aviso a SEGURESTADO de todademan
da, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, notificación o
citaciónque reciba, dentro de los tres (3) días hábiles siguientesa
la fecha en que tenga noticiaque se relacionecon cualquieracon
tecimiento que pueda dar lugar a reclamaciónde acuerdo con la
presente póliza.

10.3. INFORMACiÓN DE COEXISTENCIA DE SEGUROS

El aseguradoestará obligadoa declarar a SEGURESTADO al dar
el aviso del siniestro, los seguros coexistentes,con indicacióndel
asegurador y de la suma asegurada. Si en el momento de un si
niestro existieren otro u otros seguros amparando la responsabi
lidad civil o el vehículo asegurado,SEGURESTADO soportará la
indemnizacióndebida en proporciónde la cuantía cubierta en los
respectivos seguros, excepto cuando hay mala fe del asegurado
en suministrar la información previa a SEGURESTADO sobre la
coexistenciade segurosamparandolosmismosintereses,en cuyo
caso el aseguradopierde todo derechoa la indemnización.
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10.4. TRASPASO DE LA PROPIEDAD

Enel caso de pérdidasTotales,por Dañoso Hurtode mayorcuan
Ha, el aseguradoestará obligado a realizar el traspaso de la pro
piedaddel vehículoaseguradoa favor de SEGURESTADO.

Esta póliza junto con los documentosque acrediten la indemniza
ción prestaráméritoejecutivoen contra del asegurado,para exigir
el cumplimientode ésta obligación.

10.5. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES

En caso de incumplimientode las obligaciones establecidas en
esta condición por parte del asegurado, SEGURESTADO podrá
descontardel valor de la indemnizaciónlos perjuiciosque tal omi
sión le cause.

CONDICiÓN DÉCIMA PRIMERA - PAGO DE LA INDEMNIZACiÓN

11.1. REGLAS APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILI
DAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGURESTADO pagará la indemnizacióna la que se encuentre
obligada,dentro del mes siguientea la fecha en que se le acredite
la ocurrenciadel siniestro, la cuantía de la perdiday al menossu
mariamentela responsabilidaddel conductordel vehículoasegura
do en la ocurrenciadel siniestrode conformidadcon lo establecido
en los artículos 1127,1080Y1077del Códigode Comercio.

Salvo que medie autorización previa de SEGURESTADO, otor
gada por escrito, el asegurado no estará facultado para recono
cer su propia responsabilidad;esta prohibición no comprende la
declaración del asegurado sobre la materialidad de los hechos
constitutivos del accidente.Tampocose encuentra facultado para
hacer pagos, celebrararreglos,transaccioneso conciliacionescon
la víctima del daño o sus causahabientes.La prohibiciónde efec
tuar pagosno se aplicarácuandoel aseguradoseacondenadopor
autoridadcompetentea indemnizara la víctima,mediantedecisión
judicial ejecutoriada.

11.2. REGLAS APLICABLES A LOS AMPAROS DE PERDI
DA TOTAL Y DAÑOS Y HURTO DE MAYOR Y MENOR
CUANTIA

Cualquier pago de la indemnizaciónpor las coberturasde pérdida
total por daños y daños y hurto de mayor y menor cuantía se so
meteráa las siguientesestipulaciones:

11.2.1. En el evento de una pérdida total y I o destrucción total,
una vez este determinada por SEGURESTADO, el ase
gurado deberá entregar la cancelaciónde la matricula del
vehículo y I o el certificadode Chatarrización.
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11.2.2. Piezas, partes y accesorios: SEGURESTADO pagará al
aseguradoel costo de las reparacionespor daños y hurto
de menor cuantía y de ser necesario, del reemplazo de
aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que no
fueran reparablessin restar sumaalguna por conceptode
demérito; pero se reserva el derecho de efectuar por su
cuenta las reparacionesdel vehículo o de alguna de sus
partes, piezas o accesoriosy de elegir librementeel taller
que deba efectuarlas.

11.2.3. Inexistenciade partes en el mercado:si las partes, piezas
o accesoriosnecesariaspara una reparacióno reemplazo
no se encontrarenen el comercio local de repuestos,SE
GURESTADO pagaráal aseguradoel valorde lasmismas
según la última cotización del representante local autori
zado de la fábrica, y a falta de éste, del almacénque más
recientementelos hubiesetenido.

11.2.4. Alcance de la indemnizaciónen las reparaciones:SEGU
RESTADO habrá cumplidosus obligacionesrestablecien
do en lo posible y en forma tal que el bien quede en las
mismas condicionesobjetivasque poseíaen el momento
inmediatamenteanterior al siniestro, sin que sean de su
cargo los perjuiciosderivadosde la demoraen las repara
ciones.SEGURESTADO noestá obligadoa pagarni efec
tuar reparaciones que representen mejoras al vehículo
asegurado.

11.2.5. Opciones de SEGURESTADO para indemnizar: SEGU
RESTADO pagará la indemnizaciónen dinero o mediante
la reposición o reconstruccióndel vehículo asegurado, a
su elección.

11.2.6. El pagode una indemnizaciónen caso de pérdidade me
nor cuantía, no reduce la sumaaseguradaoriginal.

11.2.7. En el evento de pérdida total, daños y hurto de mayor
cuantía, a menos que el acreedor prendario autorice el
pago de la indemnizaciónal asegurado, éste se hará a
favor de dicho acreedory hastael saldo insolutode la deu
da, quien deberá apareceren la póliza como beneficiario,
y el excedente,si lo hubiere,se pagaráal asegurado.

CONDICiÓN DÉCIMA SEGUNDA - SALVAMENTO

Cuandoel aseguradosea indemnizadoen afectaciónde un ampa
ro de mayor cuantía, el vehículo o sus partes salvadas o recupe
radas quedarán de propiedad de SEGURESTADO. El asegurado
participará proporcionalmenteen la venta del salvamento neto,
teniendo en cuenta el deducible y el infra seguro, cuando hubiere
lugar a este último.
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Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar
del valor de venta del mismo, los gastos realizados por SEGU
RESTADO para la recuperación, comercialización y legalización
de dicho salvamento.

CONDICiÓN DÉCIMA TERCERA - JURISDICCiÓN
TERRITORIAL

Los amparosotorgadosmediantela presentepóliza, operanmien
tras el vehículo aseguradose encuentre legalmentedentro del te
rritorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y
Venezuela.

CONDICiÓN DÉCIMA CUARTA - DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposicionesprocesalespara los efectos re
lacionados con el presente contrato se fija como domicilio de las
partes la ciudad establecidaen la carátula como lugar de expedi
ción de la póliza.
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• La salud Minsalud
es de todos

SISPRO
$lAerMIl ........ l ... Inronn.d6n .... Protecd6nSoc .. 1I

RUAF
...... roOnlcocl.A....

Afiliaciones de una Persona en el Sistema

INFORMACIÓN BASICA
Número de ¡derítifitiJC¡órl~!¡;;¡;;;;:NC:;rr1bre ISegundo Nombre íP"rlmerAPeuido

- - -íCASTRO-
iSegundo Apellido

,ZAMUDIO

I _.
¡Estado

Fecha deCorte: 2021'{)1-22

¡Sexo
L.
1M
i

CC 1089446 JROQUE
,1
IFallecido

AFILIACIóN A SALUD
Administradora 'Régimen ¡Fecha Afiliacion . ¡Est<ido deAHliacKlr1 •Tipo de Afiliado

····16i,08I2017·- -···lAíii¡~dC:;i~ií;;dd~· ¡BENEFiciARio·

Fecha deCorte: 2021'{)1-22

¡Departamento·> Municipio

MEDIMAS EPS SAS.
CONTRIBUTIVO

j Contributivo jDUITAMA

AFILIACIóN A PENSIONES
No se han reportado afiliaciones para esta persona

Fecha deCorte: 2021'{)1-22

AFlLIACION A RIESGOS LABORALES
No se han reportado afiliaciones para esta persona

Fecha de Corte: 2021'{)1-22

AFILIACIóN A COMPENSACION FAMILIAR
No se han reportado afiliaciones para esta persona

Fecha deCorte: 2021'{)1-22

AFILIACION A CESANTIAS Fecha deCorte: 2020-12-31

EL CONTENIDO DE ESTE INFORME ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LAS ADMINISTRADORAS QUE REPORTAN LA INFORMACiÓN AL MINISTERIO CUALQUIER INCONSISTENCIA DEBE SER REPORTADA A
LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

Ministerio de Salud y Protección Social.
Dirección: Cro.131132 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.

Fecha: 1/27/202110:48:54 AM Pag.1



• la salud Minsalud
es de todos

SISPRO
5IItemIIlnt.. nll de 1nfonnKI6n ... Protecd6n SocI.1

RUAF
~ Ilnkod. Aftlllldos

Afiliaciones de una Persona en el Sistema

No se han reportado afiliadones para esta persona

PENSIONADOS
No se han reportado pensiones para esta persona.

Fecha deCorte: 2021..Q1-22

VINCULACIÓN A PROGRAMAS DE ASISTENCIA SOCIAL
No se han reportado vinaJaciones para esta persona.

Fecha de Corte: 2020-12-31

EL CONTENIDO DE ESTE INFORME ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LAS ADMINISTRADORAS QUE REPORTAN LA INFORMACiÓN AL MINISTERIO CUALQUIER INCONSISTENCIA DEBE SER REPORTADA A
LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA. QUIEN DEBE RESOLVERLA.

Ministeriode Salud y Proteccl6n Social.
Di_ción: Cra.13" 32-76. Colombia, Bogott D.C.PBX: (57-1)330 5000, Fax: (57-1)3305050.

Fecha: 1/27/2021 10:48:55 AM Pag.2



CERTIFICADO No. 2402

COMO NOTARIO TRECE (13) DEL CIRCULO
NOTARIAL DE BOGOTAD.C.

CERTIFICO

Que por escritura pública número MIL DOSCIENTOSTRECE (1213) de fecha CUATRO
(04) del mes de ABRIL del año DOS MIL DIECINUEVE(2019), otorgada en esta Notaria,
compareció JESUS ENRIQUE CAMACHO GUTIERREZ, identificado con la cédula de
ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá, quién obra como suplente del Presidente y
Representante Legal de SEGUROS DEL ESTADOS.A., con NIT.860.009.578-6,Y confirió
PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE, al doctor HECTOR YOBANY CORTES
GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadania número 79.511.306 de Bogota D.C,
abogadotitulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 121.905 del Consejo
Superiorde la Judicatura, con las facultadesallí consagradas.

Que verificadoel original de la escritura pública número MIL DOSCIENTOSTRECE (1213)
de fecha CUATRO (04) del mes de ABRIL del año DOS MIL DIECINUEVE (2019),
otorgadaen esta Notaria, NO aparece nota de revocación o sustitución del poder, por lo
tanto se presumevigente a la fecha.

En ejecucióndel mandato la apoderada manifiesta que este no ha terminado, tampoco ha
renunciadoa él, que procederá a su recta ejecución.

Certificadode vigencia, que se expide en Bogotá D.C. a los veintisiete (27) oras del mes de
noviembre del ano Dos Mil Diecinueve (2.019).

DerechosNotariales$ 2.800 Iva 532 Total$ 3.332
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-----------------------..;.--- REPÚBLICA DE COLOMBIA,--------------- _
------------ NOTARIA.TRECE (13) DEL'CIRCULO DE B_9GOTAD.C. ------
ESCRITURAPÚBLICA NÚMERO: ----------;-
MIL DOSCIENTOS TRECE.-----------------~-

DE FECHA: CUATRO (04) DE ABRIL.--------~'~~'1!\~"tl~~~~;~~:::::~;~~j-' .. / " ,(

DEL ANO DOSMIL DIECrNU~VE(2.019).------------

ACTO: PODERGENERAL --··-------'---·----------~~1~~,f.m~~~.~t.~~ft~~;,_::~'~~t~~Jfr·--
OTORGANTES: --·-~-,·------------'--···-·--·---,·----~6~~~~~;~;;~:j~jj=.~."~~._
DE: SE;GUROSDEL ESTADOS.A. :---...:..------------~--- 'NIT.860:00~.57B-6
A: HECTORYOBANY CORTESGOMEZ.:-:----------- C.C. No. 79.511.306 .:

-----....:...----------- T.P No. 121 905En la ciudad de Bogota Distrito Capital, Repulilics de ColoTlbia, en el 'CIeSradio de lB l«>tar:ia.~.'
'_ '. " ~~)-

Trece (13) de este circulo, cuyá'NOta'ria ~ga(h sei;un acto adruinistralivo - resmucian
I - ': ~~~{ - I

nurero 4032 de fecha veintisiete (27) ?ep~ de das mil díecínoeve (2019) de ]a
., '1 . "';'; :.... ~.,::~..

&tperintsldente Delegada para el Notaiziado,; de la &t¡;erintenriercia de Notariado y Registro,
r>

es: LlI2í AMANDAGARAVllO K.i)}UGliZ'. --:~------~-------------------------------/ ,. ~
Compareció con minuta: JESÚS::,ENRIQUE CAMACHO GUTIÉRREZ, mayor de
edad, identificado con la.cédula de' ciudadanla número 17.093;529 de Bogotá y

manifestó:-,;.----------------------------------------------------------------
PRIMERO: Que obra en este-acto como Suplente del Presidente y Rep[esentante- ( . -
Legal. de SEGUROS DEL ESTADO S.A, con NIT. 860.009.57B-6 sociedad
comercial anónima de carácter privado, tegalmente constituida por medio de la
Escritura-Pública Número 4395 del 17 de Agosto de .1956,otorgáda por la Notaría

, .
Cuarta (4a) de Bogotá, con domtcñío principal en la ciudad de Bogotá, todo lo cual
acredita con el Certifiq_adode Existenciay Representación LEEgalexpedido por la

1

SuperintendenciaFinanciera de Colombia, que se anexa para que se protocolice
con la presenteescriturapública.--.------
SEGUNDO:Que en la calidad anotada comparecea otorgar poder general,amplio

;:

y suficiente al doctor HECTORYOBANY CORTES GOMEZ, mayor de edad, de
ñácion~lidad colombiana y domicilio en Bogotá, identificado con la césJulade",.--
ciudadanía número 79.511.306 de Bogotá D.C, abogado titulado y en ejercicio4•

portador de la ta~eta profesional número 121.905 del Consejo Superior de la
,-_/
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Judicatura p~ra que en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A, intervenga en i
los s9guienteJactos:------------------------------------------

1) Para que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., yen

su; calidad de abogado titulado y en ejercicio promueva y lleve hasta su

evlminación, toda clase de procesos judiciales (ordinarios, abreviados, verbales,

ejecClt!~OS,especiales, etc.), ante cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial,

penal." laboral, contencloso-admlnefrañva, constitucional, administrativa,

contravencional, etc.) y que lleve ante cualquier autoridad judicial, administrativa, de

("
Contraloría (Fiscal) y Ministerio Público, así como....adelantar los procesos de

recobro en ejercicio de lá acción de subrogación prevista en el articulo 1096 del
I .

Código de Comercio. --------------'--- •__..c , _

, . . , .. .,,', .~;:;~ .s;, (

2) Para que en nombre y representación de SEGU~OS .DEL ESTADO S.A. y en su
. "~'~,::,;-.,' ".' '.~~\.~,:~.'.~'::".J.~~.~...::;ti;¡."'?, ::j'.:;:.-¡~_.:',::; , ",_,. . '. ~.

calidad de abogado titulado' y en ejeic¡~i'o; conteste todas las demandas,
. ,.~: ':-".íLi; } ;. ,_

llamamientos en garantía, vlnculacloneé co'iribJercero íntervíniente y defienda los
,: ',' ··í~~~: '~ ',,'

intereses de la poderdante, ,en acti.Ja~iph~s·tqu~''sE}_Jeinstauren en la jurisdicción

civil, comercial, penal, laboral, co¡,teno9i6s'0;.~d~i~·istr:~tiva,constitucional .. coactiva,

administrativa - contravenclonal,. etc., ",Y,' ante /,cualquier autoridad judicial,

adrnlnlstratíva, ~oactiva, fiscal de contf~l?ría,' Y,', Mam~terioPÚblib9, de tal modo, q"ue,',' '~' ,," ,,' '
no se quede sin representación o defensa en proceso judicial o actuafiól}".) . """Z:li";;~'¡:\

administrativa alguna. ,.__.:...~,.--- ~.i __' ----, ~--------~~~ ',y i:j\i',~f~1?;;:~!~~¡~
3) Asistir a las audiencias de conciliación a las que LA PODERDANTE ~sea:i: c-, H;~!M~

) o'. ' " ".. "'¡' ,'¿
.convocada por los Centros de Arbitraje y Conciliación y demás est~blecimierto~ ,;1: ~~: ;;,f¡IJ
autorizados para actuar como centros de conciliación y de arbitraje, la Procuradujía' jili: t~~ft~2q,.'
General de la Nación, cualquier Despacho Judicial en lo Const!!..ucional, ~!yi!j f/; ~:~=;E~f:n:
Comercial, Penal, Contencioso - Administrativo, Laboral, Corte Suprem~J,;~~[Jt;,~~;}.;,:}~/':'"< '

~"':.';' ,"" ;;.,~~l!J:.r..;':!! .•". ",

Justicia, Consejo de Estado, Consejo"Superior de la Judicatura, FiscaJia General;.aé:l't:::..l';\.~U;¡;~.,..;.."':'

la Nación y en fin ante cualquier autoridad administrativa, de Control Fiscal y '-'
Ministerio Público. Las citaciones a conciliación a ,q.!Jese hace alusión en el

presente literal ,son aque,lIas que se convoquen en desarrollo de la normatividad
i

vigente sobre mecanismos alternativos de solución de conflictos, asl co,mo la

prevista en los Códigos de Procedimiento Civil, General del Proceso, L!aborat,

Penal y de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, as!

!

/

pup;el-notnrial vara: uso C¡O¡c!l1.aiul1 en In ailaitum pública - ~o fUmeCO.dtoparo ,el usuario

r-'
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I como todas aquellas audiencias a las que se cite a LA PODERDANTE'con
propósitos conciliatoriospara efecto de futuras leyes que se promulguenal igual
que los actos administrativosque ellasdesarrollen,a nivel extrajLdicial,prejudicialy

I judicialespropiamentedichas. ------------------------------- _
I

4) Plantear las fórmulas conciliatoriassiempre en defensa de los interesesde LA

PODERDANTE.------------------------------------------------------
l5) Conclliar las pretensionesque se presentenen desarrollo de lo indicadóen el

>oo. __ j \

. t·f. precedente numeral -a LA PODERDANTE bien sea eorno demandante,

d~mandada, terceros en·el proceso - como Llamada en Garantia, Litisconsorcio,
Tercero Intervinienteetc.- convocantea conclllaclón o convocadaa concilíación,-~, .
6) Comprometer a LA PODERDANTE mediante la: suscripción de las
correspondientesactasde conciliación.--~·!.:..---_.-:--' - _
7) 'Comparezcaa 10s(despachosJudí~ial~s,'¡;Civi¡és:ypenales con el fin de absolver
interrogatorios de partecon facultad'~~h~i"confes~r, en procesos derivados de

,,"', I
siniestros del ramo de seguro .de a~tomóviles, del ramo de seguro de
responsabilidad civil contractual y" extracoritractual para transportadores de

/¡-pasajeros en veh6culosde, servlclo público, así. como el ramo de seguro de
responsabilidadcivil extracontractualparaautomóvilesde servicioparticular.----
8) Asistir 19u~lmentea ,"Iosmismos despachos judiciales a las diligen~iaSde

I
exhibic~ónd,eoccumentos.eet comoa toda pruebao diligenciajudicial que ~e!quiera
la asistenciade SEGUROSDEL ESTADOS.A. como parte.en procesosjudiciales

! relacionadoscon los ramosaludidosen el ~umeralanterior. _

Parágrafo. Los actos que, mediante el presente poder se encargan a EL
.' .',':·APODERADO no tienen restricciónalgunaen razón de la cuantia ni en cuantoa• ",.(." .¡ I ,"~..'.'>' \i~ubicaciónge'ográficaen el térritoriode la Repúblicade Colombia. _

,', ~:' ;"_ .. .
\:r~RCERO: Que el poder conferido mediante el presente documento a EL

·~r:A.~ODERADO(HECTORYOBANYCORTESGOMEZ) es jnsus_t1!~ible.------
:::~ .·l·:~:~t--------·..---------HASTAAQUf LA MIÑUTAPRESENTADA _. ,: <~ . j ..... "

• e ~ " '. - ~.• ¡;?TORGAMIENTOy AUTORIZACION:LEIDOel presenteinstrumentopúblicopor el

i,;I.~éj.~ar:eciente, estuvo.de acue.rdOcon el .p~r estar conformea la info~acjón y-'
documentos,porellamIsmaprevIamentesumlnlstradQsy en testimoniode aprobacióny
asentimientolofirmac(:>nmigoelsuscritoNotarioquienenestaformaloautorizo. _
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ESTA HOJA HACE PARTE DE lA/ESCRITURA PÚBLICA NÚMERQ---121)---

MIL DOSCIENTOS TRECE.------------------------------------------
DEFECHA: CUATRO (04) DE ABRIL. -"..------------------------------- -_
DEL,}\ÑO DOS MIL DIECINUEVE (2.019) OTORGADA EN LA NOTARiA TRECE
(13) DEL CíRCULO DE BOGOTÁ D.p.---------------------------------
Se utilizaron las hojas de papel notarial números: ---,-------:-::-::~~~~~~'.

( I
Aa059149506, Aa059149507. -----.---------.------.~~:_;;7¡i~;~~;?,:i#:~~:';:

(

OTORGANTE,
"~~~~~. t?~. .--~ :",;,':))"",.;,\~',..~, ~~r

JESÚS ENRIQUE CAMACHO GUTIÉRREZ~'\'~7:':::'-:" , r : .;: ,.;"""_:-':"
C.C. No. 17.093.529 de Bogotá. ;: :' , ' " ':

• 0-, .!,

Firma en su calidad de Representante legar de, SEGUROS DEL ESTADO S.A
• r\ t-, '. _.' ,,' .;......,_ • ~.:" .,

NIT.860.009.578-6 .' , 1'.'

FIRMA AUTORIZADA' FUERA DEL DESPACHO DE LA
2.2.6.1.2.1.5DEL DECRETO 1069,DE2015 :',

/

(' Jl.~O,.L_
LUZ AMANDA GARAVI

NOTARIO(A) TRECE
ENCARGADA

SUPERMENDENCIA:

FONDONAL DENOTARIADO:

DERECHOSNOTARIALES:
\

TOTAL: ;

lVA:

RETEFUENTE: $ -:"'_i(_

NOTARIATRECE
ESCRITURACION

ELABORO: KAREN
IDENTIFICO:
ABOGADO:

rllsto tslll."¿{

Escaneado con CamS



"..e..
1/'
C

"r.rt,•e
la----:::;;;-==¡¡¡¡¡¡====¡¡¡¡
¡¡¡¡¡-!!!!!!-!!!!!!-

....
'!'

Escaneado con CamS



CERTIFICADO No. 2402

COMO NOTARIO TRECE (13) DEL CmCULO
NOTARIAL DE BOGOTA D.C.

CERTIFICO

Que por escritura pública número MIL DOSCIENTOSTRECE (1213) de fecha CUATRO
(04) del mes de ABRIL del año DOS MIL DIECINUEVE (2019), otorgada en esta Notaria,
compareció JESUS ENRIQUE CAMACHO GUTIERREZ. identificado con la cédula de
ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá, quién obra como suplente del Presidente y
Representante Legal de SEGUROSDEL ESTADOS.A., con NIT. 860.009.578-6, Y confirió
PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE, al doctor HECTOR YOBANY CORTES
GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanfa número 79.511.306. de 80gota D.C,
abogadotitulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 121.905 del Consejo
Superiorde la Judicatura, con las facultadesallf consagradas.

Que verificadoel original de la escritura pública número MIL DOSCIENTOS TRECE (1213)
de fecha CUATRO (04) del mes de ABRIL del año DOS MIL DIECINUEVE (2019),
otorgadaen esta Notaria, NO aparece nota de revocación o sustitución del poder, por lo
tantose presumevigente a la fecha.

En ejecucióndel mandato la apoderadamanifiestaque este no ha terminado, tampoco ha
renunciadoa él, que procederá a su rectaejecución.

Certificadode vigencia, que se expide en Bogotá D.C. a los veintisiete (27) Olas del mes de
noviembre del año Dos Mil Diecinueve(2.019).

DerechosNotariales$ 2.800 Iva 532 Total$ 3.332
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HASTA LA FECHAY HORADESU EXPEDICiÓN

EL SECRETARIOGENERAL

Enejerciciode las facultadesy, en especial, de la previstaen el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59~creto
1848del 15de noviembredel 2016. o~OJ"

OV
CERTIFICA C;

RAZÓNSOCIAL: SEGUROSDEL ESTADOS.A. ~ <:)~

NATURALEZA JURíDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter priva~idad sometida al control y
vigilanciapor parte de la SuperintendenciaFinancierade Colombia. "S(-'

~~
CONSTITUCiÓNY REFORMAS: Escritura Pública No 439§ del ~7 agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁD.C. (COLOMBIA). Bajo la denominaciónCOMPANIAS DAS DESEGUROSSA A partir de la
fecha en mención,se encuentrasometidoa la vigilanciap~opart ~ sta Superinten?encia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la ría 4 de BOGOTA D.C. (COLOMBIA). Se
protocolizóel cambio de razón social por SEGUROSDEL O SA

, ~
AUTORIZACIONDE FUNCIONAMIENTO:Resoluc~B. 223 del 22 de octubrede 1956

~q_
, Cj

REPRESENTACIONLEGAL: La sociedad te~rá un Presidente,elegido por la Junta Directiva,para un periodo
de cuatro (4) años, período que vence~á ~rimero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamentey tendrá un primero, do, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplace~ sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
RepresentantesLegales para Asu s Judiciales. La RepresentaciónLegal de la sociedad estará a cargo del
Presidentey sus Suplentes, qu] ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañíatendrá uno o más esentantes Legalesexclusivamentepara Asuntos Judiciales designadospor
la Junta Directiva. 1) Corr de al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmentea la sociedad. dministrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutosy la ley y de~oe las políticasque determinen laAsambleaGeneral y la Junta Directiva.c) Poneren
ejecucióntodas las o ciones de la Compañíade acuerdocon las leyes, los estatutos y los reglamentosque
aprueben la Asa~ eneral o la Junta Directiva.d) Desarrollarel plan de mercadeoy ventas de segurosy
reasegurosacor por la Junta Directivapara la promocióncomercialde la Compañía.e) Orientar la política
financiera,diri~ o el desarrollo del plan de inversionesaprobadopor la Junta Directiva. f) Orientar la política
de PUblic~'da',)ljYelacionespúblicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las p establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buen~ a de la Compañía,fijar sus funciones,dotaciones,y asignaciones;remover, librementea todos los
empl s, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igu." nte autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales,para comprometera la Compañía hasta por
Ijl~a que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aptobaciónde la Junta Directiva las cuentas y balances.j) Constituir apoderadosjudiciales y extrajudiciales.k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. 1)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones,tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
cualesquieraotros instrumentosnegociableso títulos valores, así como negociar estos documentos,cobrarlos,
descargarlosy endosarlos, celebrar toda clase de operacionesbancarias y aprobar lospréstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MINIMOSMENSUALES

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5940200 - 5 94 02 01
www.supeñinanciera.gov.co
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LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformida n los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá ización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenació regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal I momi o E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las deci s de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucEji ienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Jun~~ectiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo ~uieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas e~~es de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta d~~~meter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Direc· a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe liado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Represen Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Co la ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la a Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por dis ión normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamiento garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defens los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante onvocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autoriz para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Aut éJes de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en IC3..'t nstitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de JUst~·Ci~nsejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cual . autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa d~ s intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audienemi de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandallt~emandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente et~. d9fivocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía m te la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho ju~ en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin d~ absolver interrogatorio de Patt9 en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARAGRAFO: Las anteriores f ~ones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualqui ar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MINIMOS UALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, reqUiera~u ción del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han si asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria e Bogotá D.C.)

Que figuran pose~~dos y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas: ~

NOMB~ IDENTIFICACiÓN CARGO
Jor.ae~rturo Mora Sánchez CC - 2924123 Presidente
F~ de inicio del cargo: 01/10/1991

~'Smberto Mora Espinosa CC - 79462733 Primer Suplente del Presidente
~~echa de inicio del cargo: 01/06/2017
V Jesús Enrique Camacho Gutiérrez CC - 17093529 Segundo Suplente del Presidente

Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017
Gabriela Alexandra Zarante Bahamon CC - 52158615 Tercer Suplente del Presidente
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017
Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC -7175834 Cuarto Suplente del Presidente

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5940200 - 5 94 02 01
www.supeñlnanclera.gov.co
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NOMBRE IDENTIFICACiÓN CARGO
Juan SebastianHernándezMolina CC - 16073822 RepresentanteLegal para ~~
Fechade iniciodel cargo: 02/02/2016 Asuntos Judiciales ~v
HernandoGómezMarín CC - 70038875 RepresentanteLegal parO
Fechade iniciodel cargo: 16/05/2016 Asuntos Judiciales OV
LuisaFemandaMarttá Hemández ce -28559781 Representantei~ara
Fechade iniciodel cargo: 31/05/2016 Asuntos Judicia
Juan CarlosTriana Barrios CC - 80420757 Representant gal para
Fechade iniciodel cargo: 02/11/2016 Asuntos J . es
CamiloEnriqueRubio Castiblanco CC - 79982889 Repres te Legal para
Fechade iniciodel cargo: 31/05/2018 Asunt udiciales
JaimeEduardoGamboa Rodríguez CC - 79626122 R~entante Legal para
Fechade iniciodel cargo: 28/10/2013 ~~os Judiciales
DiomerGiovanniMoneadaMontoya CC - 98561859 ,~epresentante Legal para
Fechade inicio del cargo: 30/05/2011 ~G Asuntos Judiciales
Luz KarimeCasadiegosPacheco CC - 10154214~~ RepresentanteLegal para
Fechade inicio del cargo: 04/11/2020 _~~~..... Asuntos Judiciales
ClaudiaPatriciaOrdoñezGalvis CC - 3456~ RepresentanteLegal para
Fechade iniciodel cargo: 30/05/2011 ~ Asuntos Judiciales
Sury ElianaCorrales CC - ~6315 RepresentanteLegal para
Fechade iniciodel cargo: 30/05/2011 ~«l''''''' Asuntos Judiciales
Aura MercedesSánchez Pérez ~- 37324800 RepresentanteLegal para
Fechade iniciodel cargo: 14/02/2019 ~ Asuntos Judiciales
AugustoMateusGómez ?a..Gt.V CC - 79285281 RepresentanteLegal para
Fechade inicio del cargo: 14/02/;ov Asuntos Judiciales
HéctorArenas Ceballos <l CC - 79443951 RepresentanteLegal para
Fechade inicio del cargo: 11,(Q)/2019 Asuntos Judiciales
AlexandraJuliana Jimén~~al CC - 52886458 RepresentanteLegal para
Fechade iniciodel car~"\02/1 0/2019 Asuntos Judiciales
LeonardoIsidro Lin..i..~'Díaz CC - 79738782 RepresentanteLegal para
Fechade iniciod~((;)rgo: 02/10/2019 Asuntos Judiciales
MarmolejoOle~scar Javier CC - 80055607 RepresentanteLegal para
Fechade i~~v-ael cargo: 02/10/2019 Asuntos Judiciales
Viviana l14ac~ritaPeñarandaRosales CC - 52985512 RepresentantaLegal para
Fecha~~icio del cargo: 13/11/2019 Asuntos Judiciales
L~'ttarcela CastellanosMantilla CC - 1098660625 RepresentanteLegal para
F~a de iniciodel cargo: 03/02/2020 Asuntos Judiciales
:'S!~iaConsueloAfanador Bernal CC - 52582664 Quinto Suplentedel Presidente

<v~echa de iniciodel cargo: 15/11/2018
V
RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 19~1Automóviles, corr~e!1tedébil, cU'!lplim~ento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabllidadCIVil,s~g~ro obligatorio de
accidentesde transito, sustracción,terremoto, todo riesgopara contratistas,transportesy vidrios

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571)5940200 - 5 94 02 01
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Señores  

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY - CASANARE 

E. S. D.  

 

Proceso:  Responsabilidad Civil Extracontractual  

Demandante:   Clara Castro Acevedo y otros  

Demandados:  Medimas EPS , y otros 

Radicado :  2019-00344  

  

XIMENA PAOLA MURTE INFANTE, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.026.567.707 DE Bogotá, abogada en ejercicio, 

portadora de la tarjeta profesional No. 245.836 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

en calidad de apoderada especial de la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza, de 

acuerdo con el poder adjunto, por el presente escrito me permito dar contestación a la demanda y al 

llamamiento en garantía efectuado por Urgencia Vital del Casanare Aerea y Terrestre SAS, que fue 

admitido por el Despacho por auto del 2 de julio de 2020  según el cual nos da traslado de 20 días 

para contestar  y hacernos parte,  notificado a mi representada el 15 de julio de 2020,  procediendo 

para el efecto con base en los siguientes:    

  

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

  

En relación con todos los hechos de la demanda, del hecho 1.1 Al hecho 1.11 ninguno de tales 

hechos le constan a mi representada, por tanto, ni se aceptan ni se niegan, estaremos a lo que 

resulte debidamente probado.    

 Se aclara que todos los hechos son completamente ajenos a la aseguradora, en la medida en que 

ésta no ha tenido ningún tipo de relación legal o contractual con los demandantes, ni el objeto social 

de la aseguradora guarda relación con los hechos de la demanda.   Aclaramos Seguros Confianza 

S.A.  fue vinculada al proceso con ocasión al llamamiento en garantía efectuado por Urgencia Vital 

del Casanare Aérea y Terrestre SAS., con fundamento entre otras en la póliza 27RC000665 que 

adelante se detalla.  

  

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 Me opongo a TODAS las pretensiones expuestas en la demanda, toda vez que desconozco los 

fundamentos fácticos de las mismas.  

   

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA EFECTUADO POR 

URGENCIA VITAL DEL CASANARE AEREA Y TERRESTRE SAS 

  

III. CONTESTACION A LOS HECHOS  

Al hecho 1.  Es cierto, haciendo la salvedad que por la ocurrencia de los hechos aplica en el presente 

caso la póliza 27RC000665 cuya vigencia prevista entre Julio 20 de 2017 a julio 20 de 2018.    

 Al hecho 2.  Es cierto  

Al hecho 3.  No es un hecho es una pretensión frente a la cual nos oponemos por las razones de 

hecho y de derecho que adelante se exponen.    

 Al hecho 4.  No es un hecho es una pretensión frente a la cual nos oponemos por las razones de 

hecho y de derecho que adelante se exponen.    

 

IV. CONTESTACION A LAS PRETENSIONES 

 No me opongo a todas las pretensiones del llamamiento, especialmente a que Seguros Confianza 

S.A., se vea obligada a pagarle a los demandantes o a reembolsarle a la llamante en garantía suma 

alguna, en virtud de las razones fácticas y jurídicas en las que se fundamenta el presente escrito, el 

seguro por el que se vincula a la aseguradora no cubre los hechos y pretensiones de la demanda, 

tal y como se explicará en los medios de defensa que se exponen en este escrito.    

  

 



V. NUESTROS HECHOS 

1. Mi representada ha expedido la póliza de seguro de responsabilidad civil profesional Medica para 

Clínicas  27RC000665 y como lo indica la llamante en garantía a favor de Urgencia Vital del Casanare 

Aérea y Terrestre SAS , ,que conforme a los hechos de la demanda y como quiera se anuncia el 

siniestro ocurrió el 28 de septiembre de 2017 con el fallecimiento del paciente por quien se demanda, 

es la que se trae a colación con las siguientes características al tenor de su carátula:   

  

  

2. Junto con la citada póliza van el clausulado de las condiciones generales del seguro de 

responsabilidad civil extracontractual, los cuales por haber sido depositados ante la 

Superintendencia Financiera de Colombia según el artículo 2o. De la ley 389 de 1997, y entregados 

al garantizado asegurado, son ley para las partes y para quien pretenda hacer efectiva la póliza 

expedida por mi representada.   Se adjuntan con este escrito como prueba, como quiera que el 

asegurado no los aportó con la referida póliza.     

  

VI. EXCEPCIONES DE MÉRITO / FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA 

DEFENSA 

  

1.    INEXIGIBILIDAD DEL SEGURO POR AUSENCIA DE PRUEBA DEL SINIESTRO Y SU 

CUANTIA - PERJUICIOS IMPUTABLES AL ASEGURADO   

   

El artículo 164 del Código General de Proceso, “Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas 

regular y oportunamente allegadas al proceso.”   De cara al presente proceso no está probado el 

siniestro imputable a la asegurada, Urgencia Vital del Casanare Aerea y Terrestre SAS.    

 Al respecto la jurisprudencia ha señalado: “Dicho de otra manera, el postulado de la libertad de 

convicción del juez en el que sin duda tiene inspiración general el texto del artículo 187 del Código 

de Procedimiento Civil, se aplica a las pruebas que han sido adquiridas para el proceso respetando 

la ley que las fija, el procedimiento para hacerlo, no así aquellas que, si se hubiere tributado a esa 

misma legislación, la observancia debida, no habrían sido siquiera admitidas.” (Corte Suprema de 

Justicia, casación civil, sentencia de marzo 27 de 1998 expediente 4943, M.P. Doctor Carlos Esteban 

Jaramillo Siclos).  

 De igual manera en lo que hace al seguro de responsabilidad civil extracontractual es preciso anotar 

como lo señaló la honorable Corte Suprema de Justicia, sala civil en sentencia de febrero 10 de 

2005, expediente 7614 M.P. doctor Jaime Alberto Arrulla Paucar:   

   “(...) Empero el buen suceso de la precitada acción está supeditado principalmente a la 

comprobación de los siguientes supuestos:   1.) La existencia de un contrato en el cual se ampare la 

responsabilidad civil del asegurado, porque solo en cuanto dicha responsabilidad sea objeto de la 

cobertura brindada por el contrato, estará obligado el asegurador a abonar a la víctima, en su 

condición de beneficiaria del seguro contratado, la prestación prometida, 2.) La responsabilidad del 



asegurado frente a la víctima, y la magnitud del daño a ella irrogado, pues el surgimiento de una 

deuda de responsabilidad a cargo de aquel es lo que determina el siniestro, en esta clase de seguro.”  

De igual forma, en el año 2008, la Superintendencia Financiera, en concepto número 2008050473-

001, mencionó que es el asegurado y en este caso la víctima o el tercero afectado, quien tiene la 

obligación de probar la ocurrencia del siniestro y la cuantía del mismo, por tanto, es importante que 

también defina cuál es la póliza que se pretende afectar, en virtud del objeto que esta ampare y la 

verdadera ocurrencia del siniestro.  

Por tal razón, el citado precepto, (art, 1127  y 1133 del código de comercio) en su segunda parte 

concordado con el artículo 1077 del mismo ordenamiento, que de manera general radica en el 

asegurado o beneficiario, según corresponda, la carta de la prueba del siniestro y de la cuantía de 

la pérdida, prevé que para atender esta, es decir , para comprobar su derecho ante el asegurador, 

el perjudicado “en ejercicio de la acción directa podrá en un solo proceso demostrar la 

responsabilidad del asegurado y demandar la indemnización del asegurador” suministrando 

necesariamente, además de la prueba de los hechos que determinan la responsabilidad del 

asegurado, la de que tal responsabilidad se enmarca en la cobertura brindada por el contrato de 

seguro”    

 Por lo anterior, es importante que el asegurado o el beneficiario del seguro pruebe la ocurrencia del 

siniestro, esto, para poder tener certeza de que la afectación del contrato de seguro ha sido solicitado 

de manera correcta, por lo que en virtud del expediente, de la ausencia probatoria por parte de los 

demandantes, del excesivo monto de perjuicios moratorio y tal como se probará en el proceso, la 

responsabilidad imputable a Urgencia Vital del Casanare Aerea y Terrestre SAS.        

  

2- FALTA DE ACREDITACIÓN Y CUANTIFICACIÓN EXCESIVA DE LOS PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES QUE SE PRETENDEN COBRAR  

 
 
Los demandantes pretenden el pago de perjuicios por daño moral. 
 
Analizadas dichas pretensiones, es viable concluir que éstas se cuantificaron de forma excesiva, 
teniendo en cuenta que actualmente existen sentencias de unificación del Consejo de Estado 
tendientes a establecer los límites indemnizatorios. 
  
La sentencia con No. de Radicación: 07001-23-31-000-2002-00228-01(29033) M.P. Ramiro de 
Jesus Pazos Guerrero del 09 de octubre de 2014, señaló:  

 
“En reciente sentencia de unificación, la Sala Plena de la Sección Tercera de esta 
Corporación consolidó los parámetros de reparación de perjuicios morales en casos de 
lesiones personales1. Para el efecto, la Sala fijó como referente para la liquidación del 
perjuicio la valoración de la gravedad o levedad de la lesión reportada por la víctima, y el 
grado de relación de los reclamantes con respecto a esta, en estos términos: 
 

               
 
Como se observa, la Sala estableció seis rangos de gravedad o levedad de la lesión, 
determinados por el porcentaje de la pérdida de la capacidad laboral del lesionado, y cinco 
niveles de relación afectiva con respecto a la víctima directa, como lineamientos para la 
compensación del perjuicio moral en estos eventos. 

 

 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sala Plena, sentencia de 28 de agosto de 2014, exp. 31172, 
C.P. Olga Mélida Valle de De La Hoz. 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 

GRAVEDAD DE LA LESIÓN Víctima directa 

y relaciones 

afectivas 

conyugales y 

paterno- 

filiales

relación afectiva 

del 2º de 

consanguinidad 

o civil (abuelos,  

hermanos y 

nietos)

Relación afectiva 

del 3º de 

consanguinidad 

o civil

Relación 

afectiva del 4º 

de 

consanguinidad 

o civil.

Relaciones 

afectivas no 

familiares - 

terceros 

damnificados

SMLMV SMLMV SMLMV SMLMV SMLMV

Igual o superior al 50% 100 50 35 25 15

Igual o superior al 40% e inferior al 

50% 80 40 28 20 12

Igual o superior al 30% e inferior al 

40% 60 30 21 15 9

Igual o superior al 20% e inferior al 

30% 40 20 14 10 6

Igual o superior al 10% e inferior al 

20% 20 10 7 5 3

Igual o superior al 1% e inferior al 10% 10 5 3,5 2,5 1,5

GRAFICO No. 2

REPARACION DEL DAÑO MORAL EN CASO DE LESIONES



El juez administrativo tiene la potestad de determinar el monto a reconocer cuando se trata 
de perjuicios morales. Esta discrecionalidad está regida por: (i) la regla de que la 
indemnización del perjuicio se hace a título de compensación, dado que “la suma establecida 
no se ajustará nunca al monto exacto del perjuicio, pero buscará, de alguna manera, 
restablecer el equilibrio roto con su ocurrencia”, mas no a título de restitución; (ii) el principio 
de equidad previsto en el artículo 16 de la Ley 446 de 1998; (iii) el deber de estar sustentada 
en los medios probatorios que obran en el proceso respecto del daño y su intensidad; y (iv) 
el deber de estar fundada, cuando sea el caso, en otras providencias para efectos de 
garantizar el principio de igualdad2.    
 
Para cuantificar el valor a reconocer por ese concepto, se acude al criterio que estableció tal 
reparación en 100 smlmv para los eventos de mayor intensidad y que abandonó la aplicación 
extensiva de las reglas sobre la materia fijadas en el Código Penal, por considerarlas 
improcedentes, con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 16 de la Ley 446 de 1998 
y 178 del Código Contencioso Administrativo, que consagran, respectivamente, la reparación 
integral y equitativa del daño y la debida tasación de las condenas en moneda legal 
colombiana.3 

 
 
Así las cosas, en el evento remoto de existir una condena en contra de los demandados por concepto 
de perjuicios patrimoniales, se solicita tener en cuenta el precedente jurisprudencial que existe en 
relación con la cuantificación de los mismos, ajustada a los antecedentes que produjeron la misma, 
pues es claro que las pretensiones de los demandantes desbordan los límites indemnizatorios fijados 
por la jurisprudencia, y además se tasan sin tener sustento probatorio.        

 

3. IMPROCEDENCIA DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE PERJUICIOS MATERIALES 

POR AUSENCIA DE PRUEBA 

 

Se hace necesario advertir al despacho que ésta pretensión carece de pruebas encaminadas a 

demostrar elementos básicos para el estudio de la viabilidad de las mismas. 

 A partir de lo anterior, se hace necesario advertir al despacho que dichas pretensiones carecen de 

pruebas encaminadas a demostrar elementos básicos para el estudio de la viabilidad de las mismas 

como lo son:  

• No se acredita la dependencia económica de los demandantes con la victima  

• Los perjuicios de lucro cesante no se encuentran tasados correspondientemente con la 

normatividad vigente.  

Para concluir, es claro que el lucro cesante está constituido por ganancias concretas que el 

damnificado se vio privado de recibir, no incluye utilidades eventuales que aquel podría haber ganado 

con posterioridad al daño, en caso de no haberse producido. 

El lucro cesante no se presume, quien reclama debe probar fehacientemente su existencia. 

Para su cuantificación, se deberá hacer enmarcada dentro del principio de la razonabilidad – aquello 

que razonablemente se dejó de percibir. Es decir, que no caben pretensiones desmedidas producto 

de especulación de ganancias remotas.  

Debe existir una probabilidad cierta, objetiva, resultante del decurso normal de las cosas y de las 

circunstancias del caso concreto.      

Así se ha referido el Consejo de Estado frente al lucro cesante:  

8.6.- Perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante.  

8.6.1.- Es el artículo 1614 del Código Civil el que establece la disposición normativa respecto de la 

indemnización de perjuicios materiales a título de lucro cesante, ubicado dentro del Libro IV del 

Código relativo a las obligaciones y los contratos. En dicho artículo el Código define el lucro cesante 

como “la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la 

obligación, o cumpliéndola imperfectamente, o retardado su cumplimiento.”. A partir de allí, queda 

claro que la indemnización de perjuicios abarca el aumento patrimonial que fundadamente podía 

esperar una persona de no ser por haber tenido lugar, en el caso de la responsabilidad 

 
2 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 8 de marzo de 2007, exp. 15459, C.P. Mauricio 
Fajardo Gómez; sentencia de 29 de julio de 2013, exp. 24494. C.P. Danilo Rojas Betancourth, entre 
otras. 
3  Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 6 de septiembre de 2001, exp. 13232-15646, 

C.P. Alier Hernández Enríquez. 



extracontractual, el hecho dañoso, por lo tanto, este perjuicio se corresponde con la idea de 

ganancia frustrada. Al respecto esta Corporación ha sostenido:  

“En cuanto al lucro cesante esta Corporación ha sostenido reiteradamente, que se trata de la 

ganancia frustrada o el provecho económico que deja de reportarse y que, de no producirse el daño, 

habría ingresado ya o en el futuro al patrimonio de la víctima. Pero que como todo perjuicio, para 

que proceda su indemnización, debe ser cierto, como quiera que el perjuicio eventual no otorga 

derecho a reparación alguna. Así las cosas, este perjuicio, como cualquier otro, si se prueba, debe 

indemnizarse en lo causado.”  

8.6.2.- En cualquier caso, la indemnización por concepto de lucro cesante no constituye sanción 

alguna, ya que su vocación es el restablecimiento del equilibrio económico derivado del daño 

antijurídico producido e imputado al responsable, cuya causación se cuantifica desde la fecha de los 

hechos” (Negrillas y subrayas propias) 

En el presente caso, deberán ser desestimadas las pretensiones de la demanda relacionadas con el 

lucro cesante. 

 

4. LA COBERTURA DE VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS OPERA EN EXCESO DE UNA 
POLIZA BASICA DE SEGUROS DE AUTOMOVILES 
 
Es importante aclarar que la cobertura de vehículos propios y no propios otorgada en la 
póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual No. 18RE001469 expedida por 
mi representada opera en exceso del amparo de responsabilidad civil hacia terceros de una 
póliza básica de seguros de accidentes que debe contratar el garantizado con una cobertura 
de $100.000.000/ $100.000.000/ $200.000.000 como lo establece la caratula de la póliza y 
las condiciones generales de esta así:  
 

 
 

 
 
En consecuencia, en el evento remoto que el despacho decida atender favorablemente las 
pretensiones de la demanda y condenar al asegurado, mi representada solo afectará la 
póliza expedida en los rubros de lucro cesante y perjuicios extrapatrimoniales después de 
la condena de $100.000.000 y teniendo en cuenta el deducible pactado a cargo del 
asegurado es por el 10% de la condena que mínimo serán $2.000.000.  
 
 

5.    MÁXIMO VALOR ASEGURADO - DEDUCIBLE A CARGO DEL ASEGURADO  

En el  evento de negarse las excepciones propuestas anteriormente, ha de tenerse en cuenta y así 

se solicita al despacho,  que no es exigible suma mayor a la asegurada,  previo descuento del 

deducible pactado en el seguro equivalente al 10% del valor de la indemnización, el cual  es la suma 

o porcentaje, que se deduce del monto de cada indemnización por siniestro y que siempre queda a 

cargo del asegurado, por tanto, en caso de que la condena se igual o inferior a esta suma, no podrá 

ser exigible a la aseguradora precisamente porque se pactó el deducible.    

  



En otras palabras, el deducible es la suma de dinero, de la cual se hace cargo el asegurado en el 

hipotético caso de ser condenado, así tal cual lo ha mencionado la Superfinanciera en el año 2008, 

quien mediante concepto número 2008030254-001 definió al deducible así:   

“La modalidad denominada deducible se traduce en la suma que el asegurador descuenta 

indefectiblemente del importe de la indemnización, y en el evento de ocurrencia del siniestro no 

indemniza el valor total de la pérdida, sino a partir de un determinado monto o de una proporción de 

la suma asegurada.” (Sin negrilla en texto original)  

 Según se estipula en el Clausulado General de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual, 

mi representada, Confianza S.A., entraría responder en una eventual condena en contra del 

asegurado teniendo en cuenta los límites establecidos al interior de las condiciones del contrato de 

seguro, es decir que “Cuando en la póliza se establezca un sublímite de valor asegurado por 

persona, daño material, siniestro, evento, agregado anual o similar, se entenderá que tal sublímite o 

sublímites serán el límite máximo de la indemnización, y que a su vez forman parte del límite 

asegurado principal, es decir, que no son en adición a éste.” (Sin negrilla, ni cursivas en texto original) 

De la misma forma, la aseguradora puede limitar la responsabilidad que asumirá en caso de 

verificarse la condición suspensiva a la que se sujetó el surgimiento de la obligación resarcitoria a su 

cargo, mediante lo que se denomina “suma asegurada” o “valor asegurado”, por tanto y en 

concordancia con el artículo 1079 del Código de Comercio, “El asegurador no estará obligado a 

responder sino hasta la concurrencia de la suma asegurada (...)”  

 Luego, en el remoto caso en que se establezca algún tipo de obligación en cabeza de mi mandante, 

ésta sólo deberá responder hasta concurrencia de la suma asegurada establecida dentro de los 

amparos especificados en la carátula de la póliza y en caso de una eventual condena que esté 

inmersa en el deducible pactado, deberá ser asumida por el asegurado por cuanto el deducible es 

el riesgo que queda a cargo del asegurado (art. 1103 del Código de Comercio).   

 

3.   EXCEPCIÓN GENÉRICA 

  

Solicito al despacho se sirva declarar la presente excepción en el caso de verse probados otros 

hechos constitutivos como medio de defensa, de conformidad con el artículo 282 del Código General 

del Proceso.  

PRUEBAS 

  

Solicito al Honorable despacho, se sirva decretar y tener como tales las presentadas y solicitadas 

por las partes demandante y la codemandada en lo que a mi representada beneficien, así mismo, se 

sirva decretar y tener como tales, las siguientes:     

Documentales que aportamos con este escrito  

1.  Copia de las condiciones generales de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil expedida 

por Confianza S.A.   

2. Copia de la póliza 27RC000665   

 

ANEXOS 

  

Anexo con esta contestación, los siguientes:  

  

1. Certificado de existencia y representación legal, expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

2. Poder   a mi conferido.  

3. Las pruebas documentales relacionadas en el acápite anterior.  

  

NOTIFICACIONES 

 

Se señala como dirección de notificaciones a mi representada la siguiente: Calle 82 No. 11-37 Piso 

7, Bogotá D.C. 



Correo electrónico: ccorreos@confianza.com.co y xmurte@confianza.com.co 

Teléfono: (1) 6444690  

 

Del señor Juez,  

 
_____________________________ 

Ximena Paola Murte Infante 

C.C. 1.026.567.707 de Bogotá 

T.P. 245.836 del C. S de la J. 

 



MARIO ALBERTO HERRERA BARRERA  
–  ABOGADO – 

 

 

 

Carrera 13 No.  3-84,  Of. 202 –Celular  310 220 2523 - Tauramena, Casanare 
E-mail : abogadomarioherrera@gmai l.com   

 

 

 

Doctora 
JULIANA RODRIGEZ VILLAMIL 
Juez Primero Promiscuo Del Circuito 
Monterrey Casanare 
E.S.D. 

Asunto:  Recurso de reposición 
Radicado:  2020-130 
Proceso:   Ejecutivo de mayor cuantía  
Demandante:  Damariz Urbano Rodriguez  
Demandado:  Carmen Rosa Lesmes  

________________________________________________________________ 
 
Respetada Doctora: 
 
Mario Alberto Herrera Barrera, mayor de edad, vecino de Tauramena, identificado 

con C.C. No. 9’529.180 de Sogamoso, Abogado en ejercicio, con TP. 124.210 expedida 

por el C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, de manera respetuosa, procedo a interponer recurso de reposición en los 

términos del artículo 318 del CGP, frente a la providencia datada 2 de septiembre del 

2021, notificada por estado N° 30 del 03 de septiembre de la misma anualidad; con la 

finalidad que se comisione al Juzgado Promiscuo Municipal de Tauramena Casanare 

para que sea este ese despacho judicial quien adelante la diligencia de embargo y 

secuestro de los bienes muebles propios  y/o derechos de posesión, que se encuentren 

dentro del  inmueble distinguido con folio de matrícula N°470-41321, que se ordenó 

mediante el auto que aquí se cita.  

 

La anterior petición, la elevo a su señoría, teniendo en cuenta, que previamente, 

mediante despacho comisorio N° 17, este despacho judicial comisionó al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Tauramena Casanare, para llevar a cabo diligencia de 

secuestro del inmueble distinguido con folio de matrícula N°470-41321 y el despacho 

comisionado fijó fecha para diligencia de secuestro, el día 24 de noviembre del 2021 a 

las 8:00am. La medida cautelar decretada en el auto que aquí se repone corresponde 

al mismo inmueble donde se hallan los bienes muebles que también serán objeto de 

secuestro por el comisionado Juzgado Promiscuo de Tauramena. 

 

En consecuencia, de manera respetuosa, solicito a su señoría, se sirva modificar el 

auto atacado por el presente escrito, en el sentido, que se comisione al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Tauramena Casanare, para que lleve a cabo en una misma 

diligencia de secuestro, tanto el bien inmueble, como los bienes muebles propios y/o 

derechos de posesión del aquí ejecutado; lo anterior, atendiendo los principios de 

Celeridad y economía procesal y no a la inspección urbana de Policía de Tauramena, 

mailto:abogadomarioherrera@gmail.com


MARIO ALBERTO HERRERA BARRERA  
–  ABOGADO – 

 

 

 

Carrera 13 No.  3-84,  Of. 202 –Celular  310 220 2523 - Tauramena, Casanare 
E-mail : abogadomarioherrera@gmai l.com   

 

 

 

como se ordenó en la providencia arriba referida . 

 

Para efectos de lo anterior me permito anexar al presente escrito copia simple de la 

providencia datada 02/09/2021 por el Juzgado Promiscuo Municipal de Tauramena en 

virtud del Despacho Comisorio N° 17, en un (1) folio. 

 
 
De la señora Juez, atentamente, 
 
 
 
Mario Alberto Herrera Barrera 
C.C. 9.529.180 de Sogamoso 
T.P. 124.210 del CSJ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

TVzgMX) w&miscvo MVma&M* <de vhwmww

Tauramena, Casanare, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)

Clase De Proceso: Despacho Comisorio No. 17 
Comltente 
Rad. Orlgen 
Rad. Int

Juzgado 47 Civil del circuito de Bogota D.C 
Proceso ejecutivo de mayor cuantia 2020-00130 
2021-234

Una vez revisado el plenario, atendiendo al memorial allegado del 23 de agosto de 2021 por el 
apoderado de la parte demandante, el despacho accede a la misma y, en consecuencia, aplaza 
la diligencia de secuestro y precede a fijar como nueva fecha para llevar a cabo esta diligencia 
sobre el inmueble distinguido con folio de matncula inmobiliaria No. 470-41321 de propiedad 
de la parte demandada el dfa veinticuatro (24) de noviembre de so mil veintiuno (2021) a partir 
de las ocho de la mahana (8:00 a.m.).

NOTIFfQUESE Y CUMPLASE

GLORIA ULIANA NAVAS PEftA

Juez

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAURAMENA

NonncAciON for estado

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 
No. 24 HOY 3 DE SEPTIEMBRE 2021A LAS 7:00 AM.

CARLOS EDUARD LUCERO FAJARDO 
Secretario_________ _

I



                RESUELVE  
                       CONSULTORIA JURIDICA Y FINANCIERA S.A.S. 
                       Nit: 900991510-0 
 
 

 
 

Cra. 34 A No 05 – 120 Sur D6 
Celular 317 8214625 – 3136301394 - E-mail: notificacionjudicial@resuelvesas.com 

Villavicencio - Meta 

Señor 

JUEZ 1 PROMISCUO DEL CIRCUITO 
Monterrey - Casanare  
 

Asunto: EJECUTIVO SINGULAR 
De: BANCOLOMBIA S.A. 

Contra: GUILLERMO ALFONSO FERNANDEZ GAITAN 
                                                                                                                                    Rad: 202000274 
 

 

Actuando en representación de la parte actora dentro del proceso de la referencia, me 

permito presentar LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 446 

del C.G.P.: 

 

Pagare con serial No. 86548638 

CAPITAL       $     102.977.597,35 

INTERESES MORATORIOS     $     9.585.779,67 

INTERES CORRIENTES                     $     0,00 

TOTAL                                                                                             $    112.563.377,02 

 

Pagare con serial No. 84201525 

CAPITAL       $     9.234.486,89 

INTERESES MORATORIOS     $     1862.172,52 

INTERES CORRIENTES                     $     0,00 

TOTAL                                                                                             $    11.096.659,41 

 

Anexo: 5 Folios  

Cordialmente, 

 

 

 
ANDREA CATALINA VELA CARO. 

C.C. 1.030.612.885 de Bogotá 

T.P. No.270.612 del C.S. de la J 

 
Elaboro: Angi Gomez. 

Reviso: Catalina Vela. 

 
 



Medellin, septiembre 15 de 2021

Producto Consumo

Pagaré 8280002166.

Ciudad

Titular GUILLERMO ALFONSO FERNANDEZ GAITAN

Cédula o Nit. 9.433.382

Obligación Nro. 8280002166.

Mora desde

Tasa máxima Actual 22,87%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

XIOMARA POSADA ARANGO

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

9.585.779,67

0,00

112.563.377,02

Valor en pesos

102.977.597,35

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  sep 15 de 2021

0,00

0,00
120.227.505,00

120.227.505,00

0,00

octubre 4 de 2020

Liquidación de la Obligación a   oct 4 de 2020

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial oct/4/2020 120.227.505,00 0,00 0,00 120.227.505,00 0,00 0,00 120.227.505,00

Saldos para Demanda oct-4-2020 0,00% 0 120.227.505,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 120.227.505,00 0,00 0,00 120.227.505,00

Cierre de Mes oct-31-2020 24,04% 27 120.227.505,00 0,00 1.930.991,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 120.227.505,00 0,00 1.930.991,02 122.158.496,02

Cierre de Mes nov-30-2020 23,70% 30 120.227.505,00 0,00 4.051.563,29 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 120.227.505,00 0,00 4.051.563,29 124.279.068,29

Cierre de Mes dic-31-2020 23,25% 31 120.227.505,00 0,00 6.205.488,54 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 120.227.505,00 0,00 6.205.488,54 126.432.993,54

Cierre de Mes ene-31-2021 23,09% 31 120.227.505,00 0,00 8.345.348,31 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 120.227.505,00 0,00 8.345.348,31 128.572.853,31

Abono feb-5-2021 23,35% 5 120.227.505,00 0,00 8.691.448,12 156.446,00 0,00 2.657.987,00 185.567,00 3.000.000,00 120.071.059,00 0,00 6.033.461,12 126.104.520,12

Cierre de Mes feb-28-2021 23,35% 23 120.071.059,00 0,00 7.631.707,97 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 120.071.059,00 0,00 7.631.707,97 127.702.766,97

Abono mar-5-2021 23,20% 5 120.071.059,00 0,00 7.975.341,47 2.245.222,00 0,00 1.934.406,00 320.372,00 4.500.000,00 117.825.837,00 0,00 6.040.935,47 123.866.772,47

Abono mar-27-2021 23,20% 22 117.825.837,00 0,00 7.531.885,24 0,00 0,00 12.164,66 0,00 12.164,66 117.825.837,00 0,00 7.519.720,58 125.345.557,58

Abono mar-31-2021 23,20% 4 117.825.837,00 0,00 7.789.409,75 2.261.546,00 0,00 1.421.672,00 316.782,00 4.000.000,00 115.564.291,00 0,00 6.367.737,75 121.932.028,75

Cierre de Mes mar-31-2021 23,20% 0 115.564.291,00 0,00 6.367.737,75 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 115.564.291,00 0,00 6.367.737,75 121.932.028,75

Cierre de Mes abr-30-2021 21,48% 30 115.564.291,00 0,00 8.230.567,57 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 115.564.291,00 0,00 8.230.567,57 123.794.858,57

Abono may-3-2021 23,08% 3 115.564.291,00 0,00 8.427.975,17 1.503.574,00 0,00 1.335.731,00 160.695,00 3.000.000,00 114.060.717,00 0,00 7.092.244,17 121.152.961,17

Cierre de Mes may-31-2021 23,08% 28 114.060.717,00 0,00 8.923.740,69 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 114.060.717,00 0,00 8.923.740,69 122.984.457,69

Abono jun-4-2021 22,96% 4 114.060.717,00 0,00 9.182.385,86 2.422.668,66 0,00 1.406.450,34 160.881,00 3.990.000,00 111.638.048,34 0,00 7.775.935,52 119.413.983,86

Abono jun-29-2021 22,96% 25 111.638.048,34 0,00 9.367.580,75 3.720.525,00 0,00 1.932.656,00 313.981,00 5.967.162,00 107.917.523,34 0,00 7.434.924,75 115.352.448,09

Cierre de Mes jun-30-2021 22,96% 1 107.917.523,34 0,00 7.496.051,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 107.917.523,34 0,00 7.496.051,50 115.413.574,84

Abono jul-8-2021 22,92% 8 107.917.523,34 0,00 7.985.267,24 1.568.571,00 0,00 922.225,00 155.045,00 2.645.841,00 106.348.952,34 0,00 7.063.042,24 113.411.994,58

Cierre de Mes jul-31-2021 22,92% 23 106.348.952,34 0,00 8.454.992,60 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 106.348.952,34 0,00 8.454.992,60 114.803.944,94

Abono ago-5-2021 22,99% 5 106.348.952,34 0,00 8.756.903,31 1.682.467,00 0,00 805.523,00 159.264,99 2.647.254,99 104.666.485,34 0,00 7.951.380,31 112.617.865,65

Cierre de Mes ago-31-2021 22,99% 26 104.666.485,34 0,00 9.505.718,42 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 104.666.485,34 0,00 9.505.718,42 114.172.203,76

Abono sep-3-2021 22,87% 3 104.666.485,34 0,00 9.683.061,38 1.688.887,99 0,00 796.983,00 150.050,01 2.635.921,00 102.977.597,35 0,00 8.886.078,38 111.863.675,73

Saldos para Demanda sep-15-2021 22,87% 12 102.977.597,35 0,00 9.585.779,67 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 102.977.597,35 0,00 9.585.779,67 112.563.377,02

GUILLERMO ALFONSO FERNANDEZ GAITAN



Medellin, septiembre 15 de 2021

Producto Tarjeta de Crédito AMEX

Pagaré 9433382.

Ciudad

Titular GUILLERMO ALFONSO FERNANDEZ GAITAN

Cédula o Nit. 9.433.382

Tarjeta de Crédito AMEX 9433382.

Mora desde

Tasa máxima Actual 22,87%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

XIOMARA POSADA ARANGO

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

1.862.172,52

0,00

11.096.659,41

Valor en pesos

9.234.486,89

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  sep 15 de 2021

0,00

0,00
9.388.183,00

9.388.183,00

0,00

octubre 24 de 2020

Liquidación de la Obligación a   oct 24 de 2020

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial oct/4/2020 9.388.183,00 0,00 0,00 9.388.183,00 0,00 0,00 9.388.183,00

oct-4-2020 0,00% 0 9.388.183,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.388.183,00 0,00 0,00 9.388.183,00

Cierre de Mes oct-31-2020 24,04% 27 9.388.183,00 0,00 150.784,94 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.388.183,00 0,00 150.784,94 9.538.967,94

Cierre de Mes nov-30-2020 23,70% 30 9.388.183,00 0,00 316.373,68 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.388.183,00 0,00 316.373,68 9.704.556,68

Cierre de Mes dic-31-2020 23,25% 31 9.388.183,00 0,00 484.566,84 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.388.183,00 0,00 484.566,84 9.872.749,84

Cierre de Mes ene-31-2021 23,09% 31 9.388.183,00 0,00 651.661,67 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.388.183,00 0,00 651.661,67 10.039.844,67

Cierre de Mes feb-28-2021 23,35% 28 9.388.183,00 0,00 804.011,86 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.388.183,00 0,00 804.011,86 10.192.194,86

Cierre de Mes mar-31-2021 23,20% 31 9.388.183,00 0,00 971.839,27 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.388.183,00 0,00 971.839,27 10.360.022,27

Cierre de Mes abr-30-2021 21,48% 30 9.388.183,00 0,00 1.123.171,37 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.388.183,00 0,00 1.123.171,37 10.511.354,37

Cierre de Mes may-31-2021 23,08% 31 9.388.183,00 0,00 1.290.213,82 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.388.183,00 0,00 1.290.213,82 10.678.396,82

Cierre de Mes jun-30-2021 22,96% 30 9.388.183,00 0,00 1.451.060,92 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.388.183,00 0,00 1.451.060,92 10.839.243,92

Cierre de Mes jul-31-2021 22,92% 31 9.388.183,00 0,00 1.617.054,24 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.388.183,00 0,00 1.617.054,24 11.005.237,24

Cierre de Mes ago-31-2021 22,99% 31 9.388.183,00 0,00 1.783.520,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.388.183,00 0,00 1.783.520,02 11.171.703,02

Abono sep-3-2021 22,87% 3 9.388.183,00 0,00 1.799.427,01 153.696,11 0,00 0,00 0,00 153.696,11 9.234.486,89 0,00 1.799.427,01 11.033.913,90

Saldos para Demanda sep-15-2021 22,87% 12 9.234.486,89 0,00 1.862.172,52 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.234.486,89 0,00 1.862.172,52 11.096.659,41

GUILLERMO ALFONSO FERNANDEZ GAITAN



 
   

Carrera 13 3 84 Oficina 201 - Tauramena - Casanare 

  

 

 

Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY CASANARE 
E.                                    S.                                      D. 
 
   

RECURSO DE REPOSICIÓN: AUTO DEL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
Referencia: EXPROPIACIÓN – 2020-302 
Demandante: AGENCIA NACIÓN DE INFRAESTRUCTURA ANI 
Demandado: ÁNGEL GUSTAVO PARDO Y OTROS 

 
 
VÍCTOR HUGO ROA VERA abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número 74.857.058 de 
Tauramena, con tarjeta profesional de abogado número 172.974 del C. S. de la J., actuando en calidad de curador 
ad litem de los señores ÁNGEL GUSTAVO PARDO DÍAZ, PAULINO VELANDIA VARÓN y CARLOS JULIO 
RODRÍGUEZ, posesionado mediante acta del 3 de agosto de 2021, procedo a interponer RECURSO de 
reposición contra el auto del 02 de septiembre de 2021, así: 
 
Solicito al despacho que se reponga el numeral “CUARTO” del auto impugnado y, en su lugar se sirva tener por 
contestada en término la demanda por parte del curador designado, en razón a que, si bien es cierto por un error 
involuntario, en el acta de posesión del suscrito quedó “julio” y no agosto, como realmente corresponde, por lo 
siguiente: 
 
1. Fue el 03 de agosto de 2021 cuando firmé y remití al juzgado el acta de posesión, según se desprende del 
reporte de envío de dicha fecha y el acuso de recibido dado por ustedes en la misma data.  
2. En el mismo e-mail del 3 de agosto de 2021 donde les remito el acta de posesión, se envió la contestación de la 
demanda conforme a derecho. 
3. Si bien es cierto, en el texto del acta de posesión, existe un error involuntario de digitación, debe primar la realidad 
que les estoy exponiendo; por ende, es a partir del 3 de agosto de 2021 cuando remito el acta al juzgado, donde 
empieza a correr el traslado para dar contestación a la demanda, acción que ejecuté en la misma fecha y de manera 
concomitante, luego de averiguar aspectos transcendentales para la respuesta en debida forma.  
 
Es por lo anterior que pido a su señoría, con el respeto acostumbrado que se sirva revocar la decisión atrás 
identificada y en su lugar, disponer tener por contestada la demanda en término.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
VÍCTOR HUGO ROA VERA 
C. C. Nº 74´857.058 de Tauramena  
T. P. Nº 172.974 del C. S. De la J.   
  


